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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL . 

Las laye» , urd iros j anuncios qne !i>>- bi <\* i n s e r t a r » m 
l e* BOLCTIHKS O F I C Í A L E * se han de mandar .il Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
(mencionados periódico». 

(Real Tdende 6 de Abril de 1839.) 

• « p u b l i c a todo» loa d í a * e x c e p t o loo d o m i n g o * . 

En es ta capital , l l o v i d o á domic i l io , a'83 p w e t a s mensua les ant ic ipadas: f u e 
ra de olla S*80 al mes; > a! trimestre; 18 al semestre , y athso por un a ñ o . 

S e admiten sascr lc iones en Madrid, en la Administración de l Bo irr / i t , plaza 
de Sant iago ; i — r'nera de esta capi ta l , d i r e c U m t . a e por m e d i o de carta i la 

AdmiuUtrución, cou Inclusión del importa del t iempo de abono en s e l l o s . 

• i ¡ — ' 

, ADVJSaTWClA EDITORIAL, 

Las dispos ic iones de l a s Autoridad**, excepto t a s f u e w 

á in»Uncia de parte no pobre, s e insertaran oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i d o nacional 
q a e dimane de las m i s m a s ; pero loa de Interés particular p a 
garan 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de inserc ión . 

. fu ra e r o a n e l t o Í Ü o é a t l i a o * d e p e a e i a . 

P A R T E O l I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
•ooutinúan en esta Corte sin novedad en 
sn importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REGLAMENTO 
i'.w.A L A 

mmm m mi DKCRETQ DE IS DS AQOSTO DI m (i). 

CAPÍTULO IV 

Del Registro y Archivo ]>ara los estableci
mientos libra de enseñanza y para los estudios 
que hubieran alcanzado validez académica. 

A rt. 53. Para todos los ramos de" ense
ñanza del respectivo distrito universitario 
se llevará en cada Secretaría de Recto
rado un registro, en el que se inscribirán 
loa establecimientos libres de enseñanza, 
con relación circunstanciada de los re
quisitos legales que deben reunir y los 
demás antecedentes que respecto á los 
zulamos conviniere anotar. 

Se inscribirán igualmente en este re
gistro las certificaciones de aprobación 
de estudios que alcancen validez aca
démica, 

Art. 54. En la misma oficina del re
gistro se constituirá asimismo un archi
vo, en el cual los documentos y antece
dentes relativos ¿ los asientos del registro 
se custodiarán en legajos clasificados por 
el número de orden que corresponda con 
las iuscripcknes del registro. 

Art. 55. Para el ramo de primera en
señanza se llevará además un registro 
•especial por el Inspector provincial, ó en 
su caso por el Inspector Jefe, en las po
blaciones de más de 100.000 habitantes. 

El archivo correspondiente á este ra
mo estará á cargo de los mismos funcio
narios de inspección. 

Art. 50. Comprenderá el registro: 
1»° Un registro especial do estableci

mientos libres de enseñanza, dividido en 
tres secciones siguientes: 

< l ) Véase *1 JfoLsxls d e a y e r . 

1.* Escuelas libres de primera ense
ñanza. 

2." Colegios libres de segunda ense
ñanza. 

3.* Establecimientos libres de ense
ñanza superior. 

Los establecimientos asimilados ten
drán también un registro especial, divi
dido en IUB mismas secciones que los 
anteriores. Los incorporados Se inscri
birán primero como Colegios libres y to
marán el carácter oficial de incorporado 
de la inscripción de su certificado de in
corporación. 

2.° Uu registro de los exámenes ó 
certificados por los cuales se hubiera al
canzado validez académica de losestudios 
parciales de asignaturas, ó de un gru
po do ellas hecho en la enseñanza libre. 

3.° Un registro de los exámenes de 
grado de Facultad ó de titulo profesio
nal, dividido igualmente en las secciones 
correspondientes á los respectivos ramos 
de enseñanza. 

Art. 57. En la misma oficina se lle
varán dos índices, en los cuales se harán 
constar los asientos de toda ciase que se 
hicieren en los libros de registro. Uno se 
denominará índice de establecimientos% y 
el otro Índice personal. 

Art. 56. El índice de establecimientos 
se dividirá en las tres secciones corres
pondientes del registro, y se anotarán 
en él: el nombre del establecimiento, el 
Ayuntamiento y provincia á que corres
ponda, el número .de ordeu que tenga en 
el registro, y el libro y folio en que 
aparezca el asiento. 

Art. 50. El índico personal se divi
dirá en dos secciones, incluyéndose en 
la primera todo io relativo al Magisterio, 
Directores fundadores, empresarios, fia
dores Examinadores y Maestros. En la 
segunda sección se incluirá lo relativo 
á alumnos y examinandos: 

Las dos secciones del índice personal 
se llevarán por orden alfabético del primer 
apellido, y comprenderán: 

1.° El nombre y apellidos de Ta por-
se i. a á cuyo favor ó contra la cual resul
te alguna inscripción ó anotación. 

2.° El tomo y folio eu que se hallen 
las inscripciones ó anotaciones que inte* 
reseu á la misma. 

Art. 60. El registro de los estableci
mientos libres de enseñanza se llevará 
abriendo uno particular á cada estableci
miento en el iibro correspondiente, asen
tando por primera partida de él la prime

ra inscripción que se pida relativa al mis
mo establecimiento. . 

Ku esta primera inscripción so harán 
constar el nombre y domicilio del centro 
do enseñanza, los nombres y apellidos de 
sus fundadores, emprenarios, Directores, 
fiadores y Maestros, y todos aquellos re
quisitos que el Real decreto de 18 de 
Agosto de lítóó y los reglamentos iteter-
minen como necesarios para su existencia 
legal. 

Todas las inscripciones y anotaciones 
posteriores se asentarán á continuación, 
sin dejar claros entre uuos y otros 
asientos. 

Art. 61. El registro de las inscripcio
nes y anotaciones referentes á la ense
ñanza libre y Tribunales de exámenes se 
llevará en libros foliados y rubricados 
por los Rectores. 

Art. 62. Los libros expresados en el 
articulo auterior serán uniformes para 
todos los registros y se formaráu bajo la 
inspección y gobierno superior de la Di
rección general de Instrucción pública, 
con todas las precauciones convenientes, 
á fin de impedir cualesquiera fraudes que 
pudieran cometerse cou ellos. 

Art. 63. Los libros del registro no se 
sacarán por ningún motivo de la oficina 
del fuuciouario encargado de los miemos. 
Todas las diligencias oficiales ó extra
oficiales que exijan la presentación de di
chos libros, se ejecutarán precisamente 
en la misma oficina. 

Art. 64. Los libros estarán numera
dos eu sus respectivas secciones por or
den de autigüedad. 

Art. 65. Los asientos relativos á cada 
establecimiento de enseñanza se nume
rarán correlativamente. 

Art. 66. Cuutido uu establecimiento 
libre comprenda varios ramos de ense
ñanza, se hará su primera iuscripcióu en 
el registro correspondiente á la sección 
de enseñanza que en el mismo estableci
miento constituya el objeto priucipal de 
los estudios. Esta primera inscripción 
contendrá todas las circunstancias pres
critas en el art. 60, y eu las otras sólo se 
inscribirá el nombre y domicilio del Cen
tro de enseñanza, el do sus Directores y 
fiadores, si los tuviere, y todas aque
llas circunstancias propias y exclusivas 
de la sección de enseñanza á que corres
ponda la inscripción, refiriéndose eu todo 
lo demás á aquella primera inscripción, 
y citándose el libro y folio en que se eu-
cuentre. 

Art. 67. El encargado del registro 
autorizará con firma entera IOB asientos 
de presentación, las inscripciones, anota
ciones y cancelaciones, y oon media fir
ma las notas. 

Art. 68. Al pie de todo documento 
que se inscriba en el registro pondrá el en
cargado de la oficina una nota firmada 
por él, que exprese la especie de inscrip
ción que se haya hecho, el tomo y folio en 
que so halle el número de orden del ex
pediente de su referencia, si lo hubiera, 
y el de la inscripción ejecutada. 

Art. 69. Los libros del registro se 
formarán, ordenarán, y rayarán oon arre
glo á los modelos ique establezca la Di
rección general. 

Art. 70. Los Redactores pedirán á la 
Dirección general de Instrucción pública 
los libros que necesiten para el rogistr o 
de su Secretaria. 

Al ingreso de estos libros en Secreta
ría rubricarán la primera y última hoja 
útil de cada uno, firmando en la primera 
una certificación que exprese en letra 
el número de folios que contenga, la cir
cunstancia de no hallarse ninguno man
chado, escrito ni inutilizado, y la fecha 
de su entrega. 

Al pie de esta certificación escribirá 
y firmará una nota el encargado del re-

| gistro, expresaudo haber recibido el libro 
en la forma que conste en la certificación 
misma. Se estampará además el sello 
del Rectorado en cada pliego de los e x 
presados libros. 

Art. 71. Los Inspectores del ramo de 
primera enseñanza remitirán á los Rec
tores los libros correspondientes al regis
tro de su respectiva inspección, al efecto 
de las formalidades de rúbrica y certifi
cación qne previene el artículo anterior. 

Art. 72. Se procurará que los libros 
del registro estén encuadernados de ma
nera que no pueda extraerse de ellos nin-
guua hoja sin dejar señales de la extrac
ción, y de modo que no puedan volver á 
encuadernarse sin que se conozca. 

Cuando por destrucción ó deterioro 
de la encuademación de algún libro fue
re necesario hacerla de nuevo, sólo podrá 
verificarse previa autorización de la Di
rección general, y en el modo y forma 
que la misma determine. 

Art. 73. Los otros libros que el fun
cionario encargado de la oficina del re
gistro y archivo juzgue convenientes 
para el mejor servicio de su cargo, sólo 
tendrán el carácter de Auxiliares, no 
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harán fe sino como docnmontos privados 
y serán formados por cuenta y en la for
ma que el Jefe de cada registro estime 
más conveniente. 

Art. 74. En cualquier tiempo en que 
se advirtiera algún error material en 
alguna de las inscripciones ó asientos 
que el encargado del registro pueda 
rectificar por si, según las presentes dis
posiciones, procederá á hacerlo, ejecu
tando por su cuenta y bajo su responsa
bilidad un nuevo asiento en el mismo 
libro y con el número correspondiente. 

Esta rectificación • deberá hacerse, 
aunque el asiento que deba rectificarse 
este' va cancelado. 

Art. 75. Cuaudo al extenderse un 
asiento se escriba equivocadamente al
guna palabra y se advierta en el acto, se 
podrá rectificar seguidamente sin exten
der nuevo asiento, poniendo entre parén
tesis la palabra equivocada y rectificán
dola á continuación. Fuera de estos casos 
y otro3 análogos se observará la regla 
general. 

Art. 76. El encargado del registro 
podrá rectificar por si, bajo su responsa
bilidad, los errores materiales cometidos. 

1.° En los asientos principales de ins
cripción, anotación ó cancelación, cuyos 
respectivos documentos se conserven en el 
archivo del registro. 

2.° En los asientos de presentación, 
notas marginales é indicaciones de refe
rencia, aunque los documentos no obren 
en las oficinas del registro, siempre que 
la inscripción principal respectiva baste 
para dar á couocer el error y sea posible 
rectificarlo por ella. 

Art. 77. No podrán rectificarse sin la 
conformidad del interesado que posea el 
documento inscrito, ó sin una providen
cia judicial ó administrativa ó académi
ca, los errores materiales cometidos. 

l .° En inscripciones, anotaciones 
cancelaciones, cuyos documentos ; 
existan en el archivo del registro. 

2.° En asientos de presentación 
notas, cuando dichos errores no puedan 
comprobarse por las inscripciones princi
pales respectivas, y no existan tampoco 
los títulos en la oficina del registro. 

Art. 78. Los errores de concepto co 
metidos en inscripciones, anotaciones < 
cancelaciones, ó en otros asientos refe 
rentes á ellas, cuando no resulten clara 
mente de las mismas, no se rectificarán 
sin el acuerdo de los interesados, ó por 
una providencia de la Superioridad que 
lo ordene. 

Los mismos errores cometidos en 
asientos de presentación y notas, cuando 
la inscripción principal respectiva baste 
para darlos á conocer, podrá rectificarlos 
por si el encargado del registro. 

Art. 79. El encargado del registro ó 
cualquiera do los interesados en una ins
cripción, podrá oponerse á la rectificación 
que otro solicite por causa de error ó de 
concepto que se suponga equivocado con 
el correspondiente en el documento á que 
la inscripción se refiera. 

La cuestión que se suscite cou este 
motivo se decidirá por la Superioridad. 

Art. 80. Cuaudo por los errores ma
teriales ó de concepto resulte inútil ó in
descifrable la inscripción, no habrá lugar 
á rectificarla, y el encargado del registro, 
ó cualquiera de los interesados, ó la Ins
pección, ó la Superioridad por sí, podrán 
pedir nueva inscripción. 

Art. 81. Se entenderá que se comete 
error material para el efecto de los ante 

riores artículos cuando, sin intención co
nocida, se escriban unas palabras por 
otras, so omita la expresión de alguna 
circunstancia, cuya falta no sea cansa de 
nulidad, ó se equivoquen los nombres 
propios 6 las cifras, etc., al copiarlas del 
título,. sin cambiar por eso el sentido 
general de la inscripción, ni el de nin
guno de sus conceptos. 

Art. 82. Se entenderá que se comete 
error de concepto coando al expresar en 
la i nscripción alguno de los contenidos 
en el documento, se altere ó varíe su sen
tido, sin que esta falta produzca necesa
riamente nulidad, conforme á lo preve
nido en el art. 80. 

Art. 83. Los errores materiales que 
se cometan en la redacción de los asien
tos no podrán salvarse con enmiendas, 
tachas, ni raspaduras, ni por otro medio 
que por un asiento nuevo, en el cual se 
exprese y rectifique claramente el error 
cometido en el anterior. 

Art. 84. Los errores de concepto se 
rectificarán por medio de una nueva ins
cripción, la cual se hará mediante la pre
sentación del mismo documento ya ins
crito, si el encargado del registro reco
nociere su error, ó si la Superioridad lo 
declarare de oficio; y en virtud de un do
cumento nuevo si el error fuere produci
do por la redacción vaga, ambigua ó in
exacta del documento primitivo, y las 
partes convinieren en ello, ó lo declarare 
así la Superioridad. 

Art. 85. Siempre que se haga la rec
tificación en virtud del mismo documen
ta antes presentado serán todos los gas
tos y perjuicios que se originen de cuen
ta del encargado del registro. 

En el caso de necesitarse un nuevo 
documento pagarán los interesados los 
gastos de la nueva inscripción y los 
demás que la rectificación ocasione. 

Art. 86. Cuando se presentare algún 
documento cuya ¡nscripción no fuera per
tinente ajuicio de! encargado del regis
tro, el interesado podrá exigir que se 
tome anotación preventiva del mismo; 
pero en este caso la inscripción definiti
va no podrá hacerse sino por oficio escri
to del Rector. 

Art. 87. Los funcionarios encargados 
de los registros y archivos referentes á 
la enseñanza libre deberán expedir certi
ficación á cualquiera persona que lo so
licite: 

1.° Del asiento ó asientos que el soli-
tante designe. 

2.° De los documentos presentados 
para hacer las inscripciones y anotacio
nes que consten en el registro. 

3.° De que no existen en el registro 
los asientos ó documentos cuya certifi
cación se reclame. 

Art. 88. Eu estas certificaciones, ade
más de las circunstancias de cada caso, 
se expresarán el libro y folio de donde 
aquéllas se saquen, las firmas y sellos 
con que estén autorizados los asientos y 
documentos que se trascriban, la persona 
ó Autoridad á cuya instancia ó en virtud 
de cuya reclamación se expidan, y la 
fecha de la expedición. 

Las certificaciones negativas mencio
nadas en el uúm. 3.° del artículo auterior 
expresarán también la persona ó Autori
dad á cuya instancia ó en virtud de cuya 
reclamación se libren, y la fecha en que 
se expidan. 

Art. 89. Fuera de los ca308 en que 
taxativamente se establezca exención ó 
derechos especiales, las certificaciones 

expresadas en los artículos anteriores se 
extenderán en papel sellado de la clase 
correspondiente á estos actos', según las 
instrucciones de Hacienda. 

Art. 90. Además del importe del pa
pel sellado, las inscripciones, anotaciones 
y certificaciones de estos registros y ar
chivos estarán sojotos al pago de los de
rechos que se expresan en la tarifa si
guiente: 

P s . Cs. 

1.—Por la primera inscripción de un 
establecimiento libre de pri
mera enseñanza 10 

2.—Por id. id. de segunda enseñanza 20 
8.—Por id. id. de enseñanza superior 30 
1.—Por cada una de las inscripcio

nes posteriores reglamentaria
mente necesarias para un es
tablecimiento libre de primera 
enseñanza 2 

5.—Por id. id. id. de segunda ense
ñanza 3 

6.—Por id. id. id. de enseñanza su
perior 5 

7. —Por la inscripción de incorpora
ción de un Colegio libre de se
gunda enseñanza 25 

8.—Por la inscripción de los dere
chos de la asimilación de un 
establecimiento libre de pri
mera enseñanza 6 

9.—Por la inscripción de la Ueal or
den declarando la asimilación 
de un Colegio de segunda en
señanza , 50 

10.—Por id. de id. id.de enseñanza 
superior 80 

11.—Por la inscripción de una instan
cia de examen de grado de 
Bachiller, 6 de reválida de 
Maestro... 0*50 

12.—Por id. id. de grado de Facultad 
ó de Escuela superior especial 1 

13.—Por cada linca de 24 sílabas de 
cualquiera otra ¡nscripción he
cha á instancia del interesado. 0'10 

14.—Por el certificado de hallarse ins
crita la aprobación de una ó 
tres asignaturas 1'50 

15. —Por el certificado de hallarse ins
crito un ejercicio de examen 
de reválida 6 de titulo profe
sional 3 

16.—-Por la certificación de documen
tos existentes en el registro ó 
archivo, no excediendo aque
llos de un pliego de papel se
llado 4 

17.—Por cada plievo que exceda 2 
:8.—Por la de negativa de existencia 

de cualquier asiento ó docu
mento en el registro ó archivo. 2 

19.—Por cualquier otra clase de certi
ficación 2 

20.—Por toda cancelación.. ü'50 

Art. 91. Estarán exentas de los an
teriores derechos de tarifa y papel sella
do aquellas diligencias acerca de las cua
les la Superioridad dictare orden expresa 
de que sus gasto* se entiendan de oficio. 

Disfrutarán de igual beneficio las Es
cuelas librea de primera enseñanza que 
dieran instrucción gratuita á toda su 
asistencia escolar. 

Art. 92. Quedan exceptuxdas del mis
mo abono las anotaciones referentes al 
cambio del personal del Magisterio y del 
Profesorado en los 'establecimientos li
bres de enseñanza. Pero las anotaciones 
y certificaciones referentes al cambio de 
Directores, empresarios, fiadores, varia
ciones do local y demás requisitos que 
reglamentariamente deban constar en 
el registro, estarán sujetos á los pagos 
ordinarios. 

Art. 93. Los derechos que se debe

rán exigir por las diligencias de reg¡ 8 . 
tros ó archivo 89 entregarán por los o 
las hayan solicitado al encargado 
registro, ó quien legalmente le sustituva 
Este dará recibo al pie de su firma, j ^ * 
niendo el concepto de la tarifa qae apl¡ 
que para su percepción. 

Art. 94. Los derechos que se perci
ban por las inscripciones de cada regis
tro que ocasionen los actos y asientos 
del mismo, la intervención de estadística 
y todos los demás que en él ocurran. 

Art. 95. El encargado del registro 6 
archivo llevará la debida cuenta y razón 
de los derechos de toda clase que deven
gue, asentando las cantidades que per
ciba por riguroso orden de ingreso. Lle
vará en igual forma los asientos de gas
tos que para adquisición de libros ó por 
cualquier otro concepto haga con desti
no al registro ó archivo. 

Art. 96. Los sobrantes que resulten 
después de cubiertas las atenciones del 
material de la oficina del registro y ar
chivo se distribuirán eu la forma si
guiente: 

1.° El primer sobrante se distribuirá 
entre el funcionario eocargado del regis
tro y archivo y los empleados de la mis
ma dependencia, á proporción del sueldo 
de planta de cada uno, todo bajo la ins
pección de la respectiva Junta económi
ca. La cantidad que por este concepto 
pudiera corresponderles no podrá exceder 
de la cuarta parte del sueldo respectivo. 

2.° Del remanente, después de dedu
cidas las cantidades correspondientes 
por los anteriores conceptos, el 25 por 100 
se distribuirá entre los mismos emplea
dos con sujeción á iguales reglas que 
las expresadas en el párrafo anterior 
y el 7i> por 100 se aplicará en beneficio 
de la segunda enseñanza y de la superior 
en el respectivo distrito universitario. 

El Rector, de acuerdo con la Junta 
económica, será el encargado de la apli
cación de estos sobrantes. 

Para estas distribuciones se harán 
balances trimestrales de la contabilidad 
del registro, sometiéndolos á la aproba
ción de la Junta económica. 

Art. 97. A la Junta general de Ins
pección y Estadística estará encomenda
da la formación de los estados generales 
de estadística que para cada ramo de 
enseñanza resulten de las iuscripcione* 
y anotaciones del registro. 

Art. 98. Eu la Memoria que han de 
publicar las Universidades en el mes de 
Noviembre de cada año, couforme á lo 
dispuesto por el art. 47 de las instruccio
nes de 15 de Agosto de 1877, se incluir* 
un resumen estadístico de las inscripcio
nes y anotaciones más importantes qo* 
durante el año se hubieran hecho en el 
registre, del modo que mejor demuestre-
la situación de la enseñanza libre. 

Art 99. Quedan autorizados los Rec
tores y Directores de los Institutos par» 
resolver interinamente ras dudas V 
puedan ofrecerse por presentirse ajg u 

caso no comprendido en las disposiciope 
anteriores, daudo inmediatamente c u e 

á la Dirección general para la resolucí 
definitiva. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 1.° Los establecimientos li

bres de enseñanza, aunque sean » ü C ° ^ £ 
rados, existentes en 25 de Agosto 
mo presentarán antes del 25 de ü c 

documentos qu_ próximo la declaración y 
previenen los artículos 10 y U en 
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¿ABÓS 1»° J 2-°. quedando exceptuados de 
¡o? demás requisitos de este artículo, 
^ntorme á la primera de las disposicio-
^ 3 transitorias del mismo Real decreto, 
jjl requisito 3.° del art. 11 será sin em
bargo exigióle en todo cambio de local. 

También antes del 25 de Octubre 
próximo tendrán que haber dado cum
plimiento á lo dispuesto en los artículos 
\gf 21, 22 y 24 del mismo Real decreto. 

¿ r t . 2.° Los Colegios libres de se
gunda onscñanza que antes del 25 de 
Octubre próximo acrediten haber estado 
incorporados en el último curso á un Ins
tituto oficial, quedan exceptuados del 
cumplimiento del art. 6.° del Real de
creto de 18 de Agosto, con tal que pre
senten un socio fiador, ó en su defecto 
justifiquen con resguardo del Banco de 
España la constitución de un depósito 
necesario de 3.000 pesetas á las resoltas 
de las responsabilidades académicas que 
pudieran contraer en la dirección de su 
establecimiento. 

Pero si los Colegios que se acogieran 
al beneficio de esta disposición hubieran 
de continuar incorporados, necesitarán 
presentar por lo menos uno de los dos 
socios fiadores. 

Art. 3.° Los Colegios libres de se
gunda enseñanza comprendidos en el ar
tículo anterior, y que soliciten su asimi
lación antes del 25 de Octubre próximo, 
puedan exceptuados por cuatro años, en 
lo que se refiere á la propiedad del edi
ficio, de la condición 5 . a del art. 33, si 
justificaren haber constituido al efecto 
•en el Banco de España un depósito nece
sario de 10.000 pesetas. 

Art. 4.° Las Academias preparatorias 
para grados ó títulos profesionales y ca
rreras especiales que acrediten su exis
tencia antes del 25 de Octubre próximo, 
podran acogerse á los beneficios de la 
primera y segunda de las presentes dis
posiciones transitorias. 

Pero si por la índole de su enseñanza 
pertenecieran, cou arreglo á las dispo
siciones del presente reglamento, á la 
'Clase de establecimientos libres de ense
ñanza superior y los fuera por lo tanto 
-aplicable el art. 7.° del Real decreto de 
18 de Agosto, quedarán exceptuados de 
su cumplimiento presentando dos socios 
fiadores, ó justificando con resguardo del 
Banco de España un depósito necesario 
•de 4.000 pesetas á las resultas. 

Art. 5.° De no constituirse en metá
lico los depósitos que preTienen los ar
tículos anteriores, sólo se admitiráu al 
efecto valores del Estado al tipo de su 
'Cotización oficial en la misma fecha en 
que el Rector dictare su resolución defi
nitiva acerca de la asimilación; y tratán
dose de depósitos en sustitución de socios 
fiadores responsables en la fecha del día 
anterior al que se presenten á la inscrip
ción en el registro. 

Art. 6.° Se prorrogan hasta el 25 de 
Octubre próximo los plazos señalados 
en la primera, segunda y tercera de las 
disposiciones transitorias del Real de
creto de 18 de Agosto de 1885. 

No obstante lo anterior, los estableci
mientos de segunda enseñanza libre que 
quieran incorporarse tendrán que verifi-
c*«" las inscripciones de matrícula dentro 

ios plazos legales. 
Art. 7.° Todo establecimiento libre 

j * enseñanza que para la fecha del 25 
e octubre próximo no se hubiera inscri-

"5 o' e«el registro y cumplido iodos los 
de mas requisitos necesarios para su exis

tencia legal, á tenor do lo dispuesto en 
el Real decreto de 18 de Agosto último y 
en el presente reglamento, incurrirá en 
la multa y responsabilidades que deter
mina el art. 114 del mismo Real decreto. 

Los que so resistieran á la Autoridad 
académica para el cumplimiento de las 
responsabilidades en que hubiera i incu
rrido serán entregados á los Tribunales 
ordinarios á loé efectos del -art. 2G5 del 
Código penal, sin perjuicio do que se 
proceda á la clausura inmediata del esta
blecimiento por la vía gubernativa. 

Art. 8.° Para el día 1.° de Enero 
próximo, en todas las oficinas respectivas 
estarán al corriente los libros del registro 
que previene el presente reglamento, de 
manera que en lo sucesivo se puedan lle
var sus asientos conforme á todas las 
prescripciones reglamentarias. 

Art. 9.° Las inscripciones que antes 
del término señalado en el articulo ante
rior se preseuteu al registro, en cumpli
miento de lo dispuesto por el Real decreto 
de 18 de Agosto de 1885 y del presen
te reglamento, se harán provisionalmen
te en los libros especiales que cada Rec
tor autorice en su respectiva Secretaria, 
recibiendo desde luego el número de or
den que definitivamente les corresponda 
en el registro y archivo. 

Estas inscripciones se trascribirán 
luego íntegras por orden de fecha de pre
sentación en los libros del registro, de
biendo quedar ultimadas todas las tras
cripciones de los asientos provisionales 
para el día 1.° de Enero próximo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1885.= 
Aprobado por S. M.=PIDAL. 

GOBlüMO CIVIL 

Para proveer por concurso las 
¡liazas que resulten vacantes en 
el Cuerpo de Vigilancia de esta 
capital, dotadas con el sueldo de 
1.250 y 1.000 pesetas anuales, y 
á fin de que su provisión recaiga 
en individuos que reúnan las con
diciones apetecidas, los aspirantes 
lu. • tengan las de 

Ser español. 
Saber leer y escribir. 
Haber servido en el Ejército 

con buenas notas; y 
Hallarse comprendido en la 

edad de 25 á 45 años, pueden 
presentar sus solicitudes en el 
Negociado de Personal de éste 
Gobierno, acompañadas de los do
cumentos siguientes: 

Cédula personal. 
Partida «fe bautismo debida

mente legalizada. 
Copia de la hoja de servicios 

militares, id. id.; y 
Certificación de buena con

ducta expedida por el Alcalde del 
pueblo de su actual residencia, ó 
del del distrito de esta capital en 
que se hallen empadronados. 

Es requisito indispensable que 
asi la instancia como los demás 
documentos sean extendidos en 
papel del sello correspondiente. 

Madrid 1.° de Octubre de 
1835.-=El Gobernador, F. Cor-
balán. 

Víjilancia.—Negociado 3* 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de un macho, de la propie
dad de Alejandro de la Villa, vecino de 
esta Corte, que en la mañana del 26 del 
actual desapareció de la plaza de la Ceba
da. Si fuese habido será puesto á disposi
ción de la Autoridad ^correspondiente, 
dando cuenta á este Gobierno de mi 
cargo. 

Seña*. 
Un macho mular, de seis euartas de 

alzada, pelo negro entrecano, de dos años 
y medio de edad, llevaba albarda • de las 
llamadas segoviauas y cabezada de 
correa. 

Madrid 29 de Septiembre de 1885.= 
El Gobernador, F. Corbalán. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Enterada la Comisión provincial de 

que se han remitido al Hospicio, de orden 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, tres canales de reses lanares con pe
so de 21 kilogramos, y valoradas en 27 
pesetas 72 céntimos, ha acordado cu se
sión de 25 del actual, usando de las atri
buciones que la confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, que se den las gracias y se 
haga público por medio del BOI.KTÍN OFI-
I,IAL de la provincia. 

Madrid 28 de Septiembre de 1885.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

O l i m p o R e a l , 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadoros la primera subasta celebrada 
en esta villa en este día para el arrenda
miento del aprovechamiento de los pas
tos de la dehesa Carnicera de la misma, 
en el presente año forestal, se señala para 
la celebración de la segunda subas
ta el día 11 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana hasta la una de la 
tarde, bajo los mismos tipos y condicio
nes que han servido de base para la pri
mera, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Campo Real 20 Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, Benito Ruiz. 

Colmenar Viejo. 

En la casa posada del vecino de esta 
villa Cecilio Sanz y Sanz, se halla depo
sitada una yegua de cuatro años, pelo co
lorado, herrada de las manos, de cinco 
coartas y media de alzada, con un 
lunar blanco en el costillar izquierdo, con 
aparejo, lomillos, cincha de cuero, cu
bierta vieja de cordoncillos de colores, un 
costal de estopa cou marca B y una ca
bezada do cuero, ignorándose á quien 
pueda pertenecer. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de su legitimo dueño, 

pase á esta Alcaldía á recibir la orden 
para que le sea entregada la expresada 
yegua y efectos, previo el pago de gastos, 
que haya ocasionado. 

Colmenar Viejo 25 de Septiembre d « 
1885.=E1 Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

F u e n t e e l S a z . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de pastos de invier
no del prado de Arriba y Abajo, para 800 
cabezas lanare3.y 60 vacunas, por el tipo 
de 2.000 pesetas, celebrada en este día, 
se ha señalado para otra nueva subasta 
el domingo 11 de Octubre próximo, en 
igual sitio y hora, bajo el mismo tipo de 
2.000 pesetas y condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría. 

Y para conocimiento del público en 
general se insertará el presente en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Fueute el Saz 27 de Septiembre de 
1885.=El Alcalde, Silverio Grijalva. 

Tala vera de la TCoitm-. 

Encontrándose esta ciudad de Talave- • 
ra de la Reina libre de la opidemia colé
rica que la afligiera, y habiéndose canta
do con tal motivo en el día de ayer un 
solemne Te Deum en acción de gracias, 
su Ilustre Ayuntamiento constitucional, 
de conformidad con lo informado por la 
Junta de Sanidad, ha acordado que la 
feria que anualmente se celebra en la 
misma en los días 21, 22 y 23 del pre
sente mes y que fué suspendida por cau
sa de la referida epidemia, se verifique 
en los dias 9, 10 y 11 de Octubre veni
dero. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de todos, ad-
virtidndose que los concurrentes á dicha 
feria gozaráu de las mismas garantías 
que siempre disfrutaron, sin satisfacer 
derechos algunos por piso de feria, apro
vechamiento de pastos ni otro concepto. 

Talavcra de la Reina 28 de Septiem
bre de 1885. =» El Alcalde, Justiuiano 
Luengo. 

Val d a rao e te. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada el día 27 del corriente para 
arrendamiento de los pastos de todo el 
monte robledal y roza de leñas del tran
zón denominado la Troya de estos Pro
pios, se anuncia la segunda para el día 
14 de Octubre próximo, á las once de la 
mañana en la Sala Consistorial, bajo los 
mismos tipos y condiciones de la primera. 

Valdaracete 28 de Septiembre de 
1885.=El Alcalde, Prudencio Navarro. 

\ í I 1; 1 1 1 1 : i 11 ( i I I:« 

Se arrienda en pública licitación, el 
aprovechamiento del fruto de bellota de 
esta Dehesa boyal, con 20 reses de cerda 
y bajo el tipo de 75 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Octubre, á la una de la tarde, con suje
ción al pliego de condiciones qne se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Villamautilla 27 de Septiembre de 
1885.= El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
Ignorándose el actual domicilio de 

Vicente Garrido Garrido, Carlos Parrón-



Jueves i.° de Octubre de 1885. 

do (-astro y Bernardo Iglesias Expósito, 
por el presente edicto se les cita en for
ma á fin de que el Oía 3 de Octubre 
próximo y hora de las doce-y media de 
so mañana comparezcan en !a sección 
segunda de la Sala de lo Criminal dé esta 
Audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
á prestar declaración como testigos en la 
vista del jotero áfal'tJe la causa que se 
sigua cout.ra Luis Juárez Diego, por le
siones. 

Madrid 23 de Septiembre de 1885.= 
José Cózzer. 

MADRID 

Sala de lo Criminal.—Sección segun
da.—En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida contra Miguel García 
y Simarro, por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida sección segunda auto coa fecha 
3 de Julio último, señalando el día 20 
del mes de Octubre y hora de las dos y 
media de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Pablo Rodríguez López, 
cuyo domicilio se ignora, como lo veri 
íico por medio de la presente, ¿ fin de 
que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Septiembre de 1885.= 
El Oficial de Sala, José* Almira. 

MADRID 

Sala de lo Criminal.—Sección segun
da.—En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida contra Tomás Carras
cosa y López, por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado ia 
referida sección segunda auto con fecha 
3 de Julio último, señalando el día 20 del 
mes de Octubre y hora de la una de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á la tes
tigo María Yáñez Martínez, cuyo domici
lio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole 
saber, al propio tiempo, la obligacióu 
que tiene de concurrir a este primar lla
mamiento, bajo ia multa de 5 á 50 pe-
Betas. 

Madrid 23 de Septiembre de 1885.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía geueral de Casti
lla la Nueva. 

Eu uso de las facultades quo las Rea
les Ordenanzas del Ejórcito me conce
den, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Enrique Moranges Chao, 
Teniente Coronel retirado, para que en 
el término de diez días, á contar desdo 
en publicación, se presente en esta Fis
calía, Costanilla de San Audrés, número 
16, 2.°, con objeto de evacuar un interro
gatorio procedente de la Plaza de la Ca
bana, Isla de Cuba. 

Madrid 19 de Septiembre de 1885.= 
José Montero. 

MADRID 

D. Cayetano Sónico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante de infantería 
y Fiscal de causas permanente de la Ca
pitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor de un interro
gatorio que debe ser deligenciado eu 
D. Juan Somosa y Doña Rosenda Otera, 

{>or el presente cito, llamo y emplazo á 
os referidos, para que en el término de 

20 días, á coutar desde su publicación, 

se presenten á esta Fiscalía de mL cargo, 
Al mansa, 8, principal, do diez a doce de 
la mañana y en día hábil. 

Madrid 18 de Septiembre de 1#85.«= 
Cayetano Súnico. 

Juzgados de primera instancia. 

BUEN AVISTA. 
Por el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Bueuavista de esta capi
tal, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo se insertan á con
tinuación: 

Sentencia de remate.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 3 de Septiembre de 
1885, el Sr. D. Carlos María Bru y Gon
zález, Magistrado electivo que ha sido de 
Audiencia territorial fuera de esta capi
tal y en la actualidad Juez de primera 
instancia del distrito de üueuavista de la 
misma, habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos seguidos por D. Jesús Ló
pez Patón, mayor de edad, jornalero y 
vecino de Valdepeñas, representado por 
el Procurador D. Cristóbal Pérez y Gon
zález, siendo su Abogado D. Enrique 
García Alonso contra D. Mauuel Monte
sinos y Giuer, mayor de edad, del comer
cio y de esta vecindad, á quien se ha 
acusado la rebeldía sobre pago de 1.308 
pesetas 50 céntimos, intereses legales y 
costa 8 : 

Fallo que debo inaudar y maudo se
guir la ejecución adelante y hacer trance 
y remate de los bienes embargados y con 
ellos completo pago al acreedor D. Jesús 
López Patón de la cantidad de 1.308 pese
tas 50 céntimos, intereses legales por que 
se despachó aquella, y costas cansadas 
y q*ue se causen en las que condeno al 
demandado. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Carlos María Bru. 

Y para que sirva de notificación á Don 
Manuel Montesinos y Gincr, cuyo domi
cilio se ignora, se expide el presente en 
Madrid á 23 de Septiembre de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Bru.=El actuarto, Bonifacio Guillen. 

9 
CONGRliSO 

D. Gabriel López Dávila, Jefe supe
rior honorario de Administración civil y 
Juez municipal é iuterino de iustrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á I). Daniel Zuloaga y 
Boueta, hijo de D. Eusebio y de Doña 
Ramona, natural y vecino de esta Corte, 
domiciliado en !a calle de Mcndizábal, 
número Gt>, casado, de oficio piutor, de 
33 años, de estatura regular, color sano, 
ojos y pelo negros, cara alargada cen 
bigote, para que dentro del término de 
ocho días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núra. 34, á 
contestar á los cargos que le resultan eu 
la causa que contra el mismo y otros se 
instruye por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autorida
des y dependientes de las mismas, proce
dan á la busca y captura del expresado 
sujeto. 

Dada en Madrid á 19 de Septiembre 
de l885.=Gabriel López Dávila.=E1 ac
tuario, Francisco de Paula Morales. 

•HOSPICIO 
,D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción dei distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza h José Rodríguez, alias 
el Papelito, pero que estuvo en la cárcel 
de Villa, y cuyo actual paradero y demás 
filiación so ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa crimiual por tentati
va de estafa; bajo apercibimiento que de 
oo verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas Tas Auto
ridades y agentes de policía judicial que 

supieren el paradero de dicho procesado, 
procedan a su detención y conducción á 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Septiembre 
de 1885.-Felipe Peña.= El actuario, 
Venancio Pérez. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña Costalago, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera dt» 
Madrid y-Juez de instrucción del di?'ri
to del Hospicio de esta capital. 

Por j a p é s e n t e ., requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Antonio Llcdó y Ad-
suar, natural de Crevilleute, hijo de An
tonio y María, soltero, de 37 años, estere
ro, vecino deesta Corte, que ha vividoeu la 
calle de Heruán Cortés, número, 8, bajo, 
ignorándose su actual paradero, para que 
en térmiuo de nueve días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le ins
truye por lesiones inferidas á María Ríos; 
previniéndole que de no verificarlo, so le 
declarará rebelde y le parara ol perjuicio 
que haya lugar. 

Dada en Madrid á 23 de Septiembre 
de 1885.=Felipe Peña .=D. Sí O., Fede
rico Camacha Jiménez. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

muuicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
refrendada por el infrascrito actuario, por 
el presente se cita y llama á Manuol 
Delgado Gajate, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que dentro del término de 
cinco dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración eu la causa que se 
instruye con motivo de la lesión que le 
fué inferida la noche del 19 del actual en 
la Rouda de Toledo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1885.= 
V.° B . ° = Sendín. = El actuario, José 
T. Sánchez de las Matas. 

LATINA 

En los autos seguidos á instancia de 
Doña Josefa Rupórez con D. Loreuzo 
Cano y D. Manuel González, sobre can
celación de unas hipotecas, so ha dicta
do sentencia, que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
2 de Diciembre de 1884, el Sr. D. Grego
rio Vieito de Hoyos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, habiendo 
visto estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguido entre partes: de 
una, Doña Josefa Rupérez Gabino, de 
esta vecindad, viuda, mayor do edad, de
dicada á sus labores, demandante, repre
sentada por el Procurador D. Pedro Fau-
ra, y defendida por el Licenciado Don 
Tomás Miguel Lloret; y do otra, Ü. Lo
renzo Cauo y D. Manuel González, sus 
herederos ócausahabientes, demandados, 
y por la rebeldía de éstos con los estrados 
del Juzgado, sobre cancelación de unas 
hipotecas;y 

Fallo que debo declarar y declaro ex-
tinguida la hipoteca que por escritura de 
23 de Agosto d» 1846, otorgada en Ara-
vaca ante el Escribano que fué de la 
misma, D. Juan Moutesinos y Moya, 
constituyeron D. José Torres y Doña Jo-

-sefa Fernández Rodríguez, en favor de 
D. Lorenzo Cano, como Comisionado del 
Banco Agrícola Peniusular, por la can
tidad de 750 pesetas, sobre las fincas si
guientes: 

Una parte de casa sita eu Villavicio-
sa de Odón y su calle Real: lindante con 
la misma Victorianu Soblechero y Juan 
Bata u ero. 

Uu pedazo de huerta: hudante con 
Manuel navarro y Pedro Díaz. 

Una viña de dos alanzadas á la Ca
ñada: linda camino de Navalcarnero, y 
Antonio Maurelo de Cayetano. 

Otra de dos arauzadas, en el mismo 
sitio: Mudante Lucas Gavilanes y el rio. 

Otra de aranzada y media eu el Ba
rra uco Hondo: que liada con Juan López 
Arroyo y un vecino de Móstoles; y otra 
de arauzada y media, al sitio de la Cu-
rata: undante cou Isidoro Olías y José 
Lucero, de cuya escritura se tomó razón 
en el libro 6. de la antigua Contaduría 

de Hipotecas, páginas 241 y 374;a8i t e-
mo declaro también caducada y e x ¡ ¡ 

¿<»e Octtibr e d 

Bodríguezde Moya, constituyeron i ¿ 0 \ ? 
mente el D. José Torres y i a Doña J<T 
seía Fernández Rodríguez, ,aobre ! H cas» 
antes referida en favor de D. Manuel 
González, por la suma de 1.500 p e s e . 
tas, do la que BC tomó razón en el libro 
3.° de la mencionada Contaduría. págin a 

463. y mandar que para la cancelacióu 
de dichas hipotecas, luego que sea firrne 
esta sentencia, se expida el oportuno 
mandamiento al Registrador de la p , ^ 
piedad de Navalcarnero. Y por esta ra\ 
sentencia, que por la rebeldía de los QV 
mandados se uotificará en los estrados 
del Juzgado, fijándose copia de ella en 
la puerta del local del mismo, y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se in
sertará en el BOLKTÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos do e»ta capital. Así lo pronun
cio, maudo y firmo.=Gregorio Vieito. 

Y para notificar á les demandados 
D. Lorenzo Cano y D. Manuel González, 
ó á sus herederos ó causaba bien tes, ex-
pido la presente cédula en Madrid á 6 de 
Diciembre de 1884.=E1 Escribano, Se-
veriano de Diego. 11 

Bt?i oi" oaa iw 1 « ton itnuouyur 
En virtud de providencia del .Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Palacio, dic
tada en la ejecutoria de la causa segui
da contra Joaquín Pérez Rodríguez y 
otro por robo, se sacan á pública subasta 
una palanqueta de hierro, como de medio 
metro de larga y un cuchillo de monte, 
cou vaina de cuero y. mango de madera, 
usado, tasado todo en la cantidad de 40 
céntimos de peseta; habiéndose señalado 
para el remate el día 2de Octubre próximo 
a la una de su tarde en este Juzgado, 
ad virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 22 de Septiembre de lbíió.— 
V. ü B . ° ^ R . Zapata.= K1 actuario, Enri
que González Bedmar. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita y llama á Ricarda 
Sanz Martínez, de 21 años, casada, na
tural de Madrid, cuyo paradero ae ignora, 
para que en término de tercero día com
parezca en este Juzgado, calle de Espar
teros, núm 1, segundo izquierda, á -ia 
de hacer efectivas la multa y costas á 
que ha sido condenada en juicio de faltas 
contra la misma; apercibiéndola de que 
si no comparece la parará el perjuicio qoe 
haya lugar. 

Madrid 21 de Septiembre de 1885.»» 
V.° B . ° = Eduardo Ruiz García Hita.=Iü 
Secretario, iMariauo Ordás. 

Ministerio do fliieionda 

El día 12 de Octubre próximo, á'las 
doce de la mañana, tendrá lugar ante 
el Exorno. Sr. Subsecretario del, mismo 
ó funcionario eu quien delegue, la su
basta pública de las obras qué han de 
ejecutarse en el edificio del teatro Real, 
de recorrido de cristalería, tejados y ca-
biertas, limpieza de alcantarillas, arre
glo de pavimentos, recorrido de puertas, 
de palcos, retretes y otras dependencia*» 
arreglo de algunas bajadas do aguas y 
otras obras de escasa importancia, c°° 
sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas, ap r o ~ 
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bsdos ror Real orden fecha de hoy.==Kl 
tipo müximo para la subasta será la can
tidad de 3.861 pesetas, no admitiéndose 
ninguna proposición que exceda de dicho 
tipo y.debiéndose presentar éstas .en pa
pel del sello 11.°= El presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y econó
micas estarán de manifiesto para ser 
examinados por les qoe deseen interesar-
ge en el remate, todos"días no feriados, 
de once de la mañana á cinco de la tar
je en el Negociado del teatro Real de 
¿¿te Ministerio. 

Madrid 26 de Septiembre de 1885.= 
El Subsecretario, el Vizconde de Campo 
Grande. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , con cédula 
personal de.. . . , clase núra , enterado 
de la memoria, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
¡,aia las obras de recorrido do tejados, 
cristalería y otras obras de reparación 
en el edificio del teatro Real, se compro
mete á efectuar todas las expresadas 
obras, con estricta sujeción á los citados 
documentos por la cantidad de pese
tas (expresada en letra). 

Madrid. (Fecha y firma.) 

l>irooci<5n grenoral <io Obras 
públien«. 

•aniLio iir.v.m;: filaoi Ai ¡t St .r,J\ 1 
Aguas. 

Kn cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 22 del reglamento de 9 de Abril 
ultimo, para la ejecución de la ley de 27 
de Julio de 1883, relativa á auxilios á las 
empresas de Canales y Pantanos de rie
go, esta Dirección general ha acordado 
anunciar en la Gaceta de Madrid el pro
yecto que se detalla en la Nota extracto 
que se acompaña á este anuncio, señalan
do un plazo de cuarenta días para admi
tir cuantas observacionesy reclamaciones 
se presenten acerca y en contra del pro
yecto. 

Madrid 18 de Septiembre de 1885.= 
El Director general interino, M. Cata-
lina.=Es copia. 

Nota extracto.=D. Pedro Fernández 
de! Rincón ha solicitado autorización 
para construir un canal de riego que de
riva de los ríos Tsjo y Jarama 4.950 li
tros de agua por seguudo de tiempo. 

El sistema que se propone para la de
rivación es el de presas, siendo la situa
ción de éstas en el Tajo el ponto en que 
en ln jurisdicción de Aranjuez y sitio lla
mado de los Espárragos toca el río á la 
calle del Embocador, y en el Jarama el 
punto de toma está entre los sotos llama
dos de Titulcia en la margen derecha, y 

de los Morales en la izquierda. La altura 
de la presa en el Tajo es de 1'75 metros i 
y en el Jarama de 2 metros. La dirección 
del trazado es desde el punto de toma en 
el Tajo por el soto de los Morales, calle 
de la Princesa, cortandooblícuamente las 
calles de los Altos, la Montaña, Chillones 
y Sarga, y más adelante la carreterra de 
Andalucía. Desde este punto sigue la di
rección del ferrocarril de Alicante cruzan
do el Jarama, como á 90 metros agua 
arriba del puente en que lo hace dicha 
vía. Ya cu la margenderechadel Jarama, 
el trazado sigue el pie de las laderas, cru
zando antes el ferrocarril y el caz llama
do de la Media Luna. Cerca de este 
punto recibe las aguas del Jarama y 
continúa á los cerros de Añover, siguiendo 
el cauce del río hasta la vega de la Sagra, 
objeto principal de este canal. Á la salida 
oTol término de Añover cambia de direc
ción, siguiendo hacia Villaseca déla Sagra 
y Mocejón hasta su desagüe, en el punto 
denominado los Tejares. 

La longitud del trazado es poco más 
de 43 kilómetros. La derivación entro la 
toma en el Jarama eu el sitio antes cita
do y su terminación en el canal que 
arraucadel Tajo, tiene una longitud do 
poco* más de 9 kilómetros. Este trazad" 
corta & un kilómetro de su origen el ca
mino de i.'lempo.-.unios, el caz de la Me
dia Luna y la carretera de Audalucía, eu 
su cuarto kilómetro, extendiéndose por 
la/Vega del Rey hasta el canal principal, 
cortando autes el ferrocarril do Alicante 
y el camino de Boróx. 

El canal fertilizará unas 5.900 hectá
reas de terreno, en su mayor parte de se
cano, empezando la extensión del canal 
en la carretera de Madrid á Cádiz, térmi
no do Seseña, siguiendo por las márgenes 
del Tajo y Jarama, pasando por los tér
minos de Boróx, Añover, Cobeña, Villise-
ca, Magáu y Mocejón, donde concluye. 

Los cultivos más generales son gra
nos frutas y hortaliza?, siendo éstos los 
que se trata de ampliar y mejorar con el 
canal. 

El coste para la ejecución de las obras, 
incluyendo los brazales para la distribu
ción es de 3.302.763 pesetas 31 céntimos. 

Kl producto total de la venta del agua 
á razón de 20 pesetas el horámetro se 
calcula en 320.760 pesetas anuales. El 
importe anual de los gastos de conserva
ción ea de 75.500 pesetas, dejando un 
beneficio de 7 pesetas 50 céntimos por 
ciento al capital invertido. 

El precio del canon por hectárea para 
toda clase de cultivo es de 50 pesetas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1885.= 
El Director geueral interino, Mariano Ca
tal ina.=Es copia. 
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'«cha». Nombre y el»*e del a r t i c u l o . 
UNIDAD 

d e p e t o ú m e d i d a . 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
do la anidad 

P ías . Cenia. 

IMPORTE. 

P í a s . Cents. 

18 Hectolitros 17 13;05 221*85 
18 Quintal métrico... 181*50 7*20 946*80 
11 ídem 40 4 160 40 160 

La Matritense. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. COOPERATIVA 

Escritura otorgada en 2 de Mayo de 18$5. 
Consejo de a d m i m s l r a c i u n . 

PRESIDENTE 
>¡'I'J 'A1 . lul.'.U. .i ' M LULJ M H U I F 

Kxcmo. Sr. I). Bernabé Dávila y Ber-
to'.oli. Abogado, propietario, Jefe supe
rior de Administración civil y Diputado 
á Cortes. 

VIOBI'IIBSIDE.NTF. 
Sr. D. Mariano de Val y Jiménez, 

Abogado y propietario. 
VOCALES 

Excmo. Sr. D. Agustin do Burgos y 
Llamas, Teniente General de los Ejérci-
tos Nacionales y Senador del Reino. 

Sr. 1). Ricardo González Gil, Agente 
de negocios del Colegio de Madrid. 

Excmo. Sr. Brigadier D. Manuel Vi-
llacampa y del Castillo. 

S E C R E T A R I O F 

limo. Sr. D. César Ordax Urrengoe-
chea, Arquitecto y Jefe honorario de Ad
ministración civil. 

U I R I Í C T U Í ; C O M E R C I A L 

Sr. D. Gregorio Oreusanz, comer
ciante. 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
LA M A T R I T E N S E 

T Í T U L O P R I M E R O 

j . Vicálvaro 20 de Septiembre de 1885.=£| Administrador, Gonzalo Elices.=V.° B. 
comisario de Guerra, Inspector, José de Nájera. 

Dc)n>inii.aci''ii, domuiiin IJ ditraoviu de. la 
Socitdad. 

Artículo 1.° Conforme á la ley de 19 
de Octubre de 1860, y á las cláusulas de 
loe presentes estatutos, se constituye 
una Sociedad anónima, titulada La Ma
tritense. 

Art. 2.° La Sociedad tendrá su do
micilio cu Madrid, podiendo establecer 
agencias, dependencias y sucursales en 
cualquiera punto de España y del Ex
tranjero, cuando lo crea conveniente. 

Art. 3.° La duración do la Sociedad 
será do 25 años, á contar desde el día en 
que B E publique en la Gaceta los E S 
tatutos. 

TÍTULO II 
!. i %i-%t.». po'od:'RVR'<, ... ..u v ; . 

Objeto, J'uu:* y operaciones de la Sociedad. 
Art. 4.° La Sociedad tiene por objeto: 
1.° El desarrollo y desenvolvimiento 

de uegocios mercantiles é industriales, 
cuyos resultados faciliten al asociado, 
sin gran esfuerzo, la creación de un ca
pital, y proporcionen á los socios y al 
publico eu general, importantes econo
mías en la satisfacción de las necesida
des diarias do la vida. 

2.° Fundar almacenes de compra y 
venía de los artículos de primera nece
sidad y de geueral couaumo, ó sea de 
alimentación, vestido y abrigo, E N los qae 
se reducirá siempre a un precio menor 
que el corriente en la plaza ei de las mer
cancías que S E expendan, garantizando 

j en todo caso su calidad, peso y medida. 
3 . 9 Establecer depósitos eu grandes 

locales destinados al almacenaje y venta, 
en comisióu, de cuantos productos nacio
nales y extranjeros se remitan á Madrid 
para su realizaoión, y no logran los pre
cios corrientes, por la apremiante nece
sidad eu qoe los remitentes se encuentran 
de venderlos pronto, aunque sea cou no
table pérdida, por carecer de Jocal donde, 
sin estipendio ni avería, puedau almace
narlos, en espera do mejor ocasión de 
venta; matando de esta suerte el negocio 
exorbitante de los usureros, que explo
tan á t<-do8, ó la mayor parte de los ven
dedores. 

4.° Crear capitales individuales por 
medio del ahorro y de las ganancias, y 
hacer, por la acumulación, productivos, 
sin riesgo de pérdida, los que, por ser 
pequeños no pueden prosperar aislados. 

5.° Realizar toda clase de operaciones 
honrosas y lucrativas, tanto agrícolas 

¡ como artísticas, industriales ó mercan
til- 8, que produzcan ganancia módica y 
segura. 

Y 6.° Rxplotar toda clase de negocios 
por el sucesivo desarrollo de la asocia
ción cooperativa, para conseguir, median
te la creciente acumulación de capitales 
forma-i os con lae gana ucias obtenidas en 
las empresas comerciales á que se dedi
que, mejorar la situación del asociado, y 
realizar, á su tiempo, obras públicas de 
importancia, con ó sin el auxilio de ca
pitales extranjeros. 

TITULO III 

Capital social.—Acciones. - Obligaciones. 

Art. 5.° El capital social se tija, por 
ahora, en 100.000 pesetas, representadas 
por 1.000 acciones de 100 pesetas cada 
una. 

Aunque la Sociedad haya de emitir 
las 1.U00 acciones, en que se fija por 
ahora su capital, podrá dar principio á 
808 operaciones tac luego como tenga 
su82ritas 500 acciones cu la forma, pro
porción y por el modo quo se explicarán 
en el acta notarial de constitución. 

Art. 6.° El capital social podrá aumen
tarse, ampliando el número de acciones 
hasta 3.0(.K) eu series de 1.000 acciones 
6 medida que lo exijan las necesidades 
de la Sociedad, y en virtud de acuerdos 
del Consejo do administración, el cual 
üjará las condiciones de suscrición y la 
forma de pago de cada emisión. 

Cuando resulten emitidas de esta suer
te, en tres series distintas y suessivas, 
3.000 acciones, todavía podrá aumentarse 
el capitai social hasta la cantidad que 
fuese necesaria, y bajo Jas condiciones 
que determinan las leyes; pero eu tal caso 
se exige el aumento de capital cualquiera 
de los objetos de la Compañía, ó el cre
ciente desarrollo de sus negocios habrá 
de recaer, precisamente, acuerdo previo 
de la junta general de accionistas sobre 
esta ampliación. 

Art. 7." Las acciones serán al porta
dor; estarán correlativamente numeradas 
en su serie respectiva; He varán las firmas 
de dos Administradores del Consejo y del 
Director comercial de la Compañía, el 
sello de la Sociedad y los timbres del Es
tado, y ae cortarán de un libro-registro 
talonario. 

Art. 8.° La Sociedad emitirá desde 
luego, libre de todo desembolso, trescien
tas cincuenta acciones, y las entregará á 
los socU-s fundadores, como recompensa 
de los estudios, combinaciones y trabajos 
preliminares de organización, que vienen 
practicaudo hace macho tiempo para ol 
establecimiento de la Empresa. 

fCstAfl trescientas cincuenta acciones 
liberadas, tendrán los mismos derechos 
y disfrutarán idénticos beneficios que las 
demás, aunque constituirán por sí solas 
una emisión especial. 

Art. 9»* Las acciones de la Sociedad 
senu uegociabies, como títulos ó valores 
al portador. 

Art. 10. La cesión de las acciones 
tendrá lugar por la simple entrega del 
titulo. 

Art. 11. Cualquiera accionista tendrá 
derecho á depositar sus acciones en la 
Caja do la Sociedad en Madrid, ó en las 
de las sucursales que se designen por el 
Consejo de administración. 

Recibirá el depositante de acciones 
un resguardo nominativo por el depósito 
de las mismas, firmado por dos Adminis
tradores del Consejo, mas por el Director 
Comercial de la Compañía, y sellado con 
el de la Sociedad 

Estos resguardos nominativos podrán 
ser trasferidos por todos los medios de 
derecho, pero las trasferenciasno tendrán 
ningún efecto para la Sociedad mientras 
no ie sean notificadas en forma, v no re
sulten además registradas en un libro es
pecial, que se llevará por la misma Socie
dad con este objeto. 

Art. 12. Lae acciones son indivisibles, 
y la Sociedad no reconoce más que un 
solo propietario por cada una, que será 
para ios efectos sociales el portador de la 
misma. 

Cuando ocurra la pérdida ó extravío 
de acciones, se estará á lo que dispongan 
las leyes. 

Art. 13. Los herederos y acreedores 
de un accionista no podrán por ningún 
motivo, causa, ni razón, exigir que se 



6 Jueves 1* de Octubre de 1885. 

embarguen, retengan, ni intervengan en 
modo alguuo los bienes y valores de la 
Sociedad, ni pedir su división ó venta ju
dicial ó extrajudicialmeute, ni mezclarse 
ó ingerirse en su administración, debien
do aquellos para ejercer sus derechos y 
ejercitar sus acciones en todo caso, con
formarse con los inventarios sociales, y 
atenerse alas prescripciones consignadas 
en estos estatutos y á los acuerdos de las 
Juntas generales de accionistas. 

Art. 14. Cada acción da derecho á 
una parte proporcional en la masa social, 
y en el reparto de utilidades ó beneficios 
por cada ejercicio anual de la Sociedad. 

Art. 15. Los dividendos activos, ó sea 
las ganancias que se bavan de repartir 
entre los accionistas en cada uno de los 
ejercicios anuales, se pagarán á los por
tadores de las acciones. Estos harán cons
tar, al efecto, «us derechos ó inscribirán 
previamente sus nombres en el libro, qtfe 
con este objeto llevará la Sociedad. 

Art. 10. No obstante lo dispuesto en 
el art. 10 de estos estatutos, la Compañía 
deberá tomar razón de toda cesión ó tras 
ferencias de acciones. Las trasferencias 
se consignarán en un registro general, 
que llevará la Sociedad; debiendo inter 
venir en la operación un Agente de cam 
bio, ó Corredor de comercio, siempre que 
el cedente no pueda ó no sepa autorizar 
con su propia firma el asiento de trasfe 
rencia. 

Art. 17. La posesión de una ó más 
acciones lleva consigo la obligación de 
someterse á los estatutos y reglamentos 
de la Sociedad; así como el deber de estar 
y pasar por los acuerdos del Consejo de 
administración y de las Juntas genera 
les de accionistas. 

Art. 18. La Sociedad podrá emitir 
obligaciones al portador con arreglo á las 
leyes. • 

El interés que hayan de disfrutar las 
obligaciones y el tiempo de su amortiza
ción, se acordarán por la junta general 
de accionistas, realizando la emisión el 
Consejo do administración en las épocas 
y con las condiciones que estime conve
nientes. 

La Sociedad queda desde luego auto 
rizada por los presentes estatutos para 
crear, cuando el Consejo de administra
ción lo juzgue conveniente, y sin qne sea 
necesaria la.autorización de la junta ge 
neral, el número de obligaciones que sea 
preciso para realizar una suma efectiva 
de 300.000 pesetas. 

Todas estas obligaciones tendrán el 
mismo lugar y grado en derecho, y el 
Consejo de administración queda desde 
ahora autorizado paraemitirdeellas hasta 
la cantidad precisa, con el fin de realizar 
solamente un capital efectivo de 200.000 
pesetas, teniendo á este propósito el mis 
nio Consejo de administración todas las 
facultades reservadas a la Junta general 
de accionistas por el párrafo segundo del 
presente articulo: para emitir el resto de 
100.000 pesetas, necesitará el Consejo la 
autorización de la junta general. 

TÍTULO IV 

liéijimta y adminiitración de la Sociedad. 

Art. 19. Regirán y administrarán los 
negocios é intereses de la Compañía, bajo 

. su respectiva responsabilidad, con arre
glo á las leyes: 

La Junta general de accionistas. 
El Consejo de administración. 
El Director comercial. 

TÍTULO V 

De la junta general de accionistas. 

Art. 20. La junta general de accio
nistas, ordinaria ó extraordinaria, debida
mente convocada y legalmente constitui
da, representa á toda ta Sociedad integra
mente, y sus resoluciones ó acuerdos, eu 
cuanto estén conformes con los estatutos 
y reglamentos de la misma, son obliga
torios para todos los accionistas, sin ex
cepción de ninguna clase. 

Art. 21. La junta general ordinaria 
de accionistas deberá reunirse precisa
mente todos los años en la primera quin
cena del mes de Enero, y las extraordi- j 
narias se celebraráu siempre que el Con- I 
sejo de Administración lo conceptúe ue-

cesario, ó cuando un número de accio
nistas, que representen por lo menos las 
tres quintas partes del total de las accio
nes ha s t a la fecha emitidas, lo soliciten 
me.liante proposición escrita, por justas 
y atendibles causas, ajuicio del Consejo 
de administración de la Compañía. 

Art. 22. La convocatoria para las 
juntas generales se hará veinte días 
antes por lo menos dé la reunión, previo 
acuerdo del Consejo de administración, 
y por medio de anuncios que se publi
carán eu la Gaceta y en el Diario de 
Avisos de Madrid. 

Art. 23. La junta general se consi
derará legalmente constituida cuando los 
accionistas presentes y representados reú
nan la mitad más uua de las acciones 
emitidas hasta la fecha de la convoca
toria. 

Art. 24. No concurriendo número su
ficiente de accionistas para la constitu
ción de la Junta, según el precepto del 
artículo anterior, se hará una nueva con
vocatoria, á tenor de lo dispuesto en el 
articuio 22, cou diez días al menos de an
ticipación. 

Los acuerdos y resoluciones de estas 
juntas de segunda convocatoria serán vá 
lidos, cualquiera sea el número de los in 
dividuos presentes y de las - acciones re
presentadas; pero no podrá tratarse de 
otros asuntos que de aquellos para los 
cuales hubiese sido la junta expresameu 
te convocada y se hubieren puesto á la 
orden del día eu la primera. 

Ku ningún caso podrán resolver ni 
acordar las juntas de seguuda convoca- ¡ 
toria acerca de aquellos asuntos eu que 
los estatutos exigen la representación 
fija y determinada de capital social. 

Art. 25. Las juntas generales ex
traordinarias de accionistas podrán dis
cutir y resolver solamente sobre los puu-
tos expresados eu la convocatoria. 

Art. 26. Para concurrir á las juntas 
generales y para tener en ellas voz y 
voto, se necesita "poseer en propiedad 
cinco acciones por io menos diez días 
antes do celebrarse aquellas. 

En su virtud, los que deseen asistir á 
dichasjuutas cou voz y voto, deberán 
acreditar la posesión de las acciones ne
cesarias, depositando al efecto en la Caja 
social, ó en las que indique el anuncio de 
su convocatoria, las expresadas acciones, 
con diez días de anticipación al en que 
haya de celebrarse la Junta general. 

Art. 27. El derecho de asistir á jun
ta gcucral podrá delegarse, pero esa de
legación recaerá únicamente eu favor de 
otro accionista, que tenga ya por sí mis
mo aquél derecho. * 

La delegación podrá hacerse constar 
por escritura pública, por escritura pri
vada ó por simple carta dirigida al Pre-
sideute del Consejo de administración de 
la Compañía. 

El accionista delegado no podrá os
tentar la representación del dolegantc ni 
votará por éste eu la Junta, si no hubie
ra hecho el que delegue el depósito de 
sus acciones, como previene el art. 26. 

Art. 28. La junta general de accio
nistas será presidida por el Presidente del 
Consejo de administración; á talla de 
éste por el Vicepresidente, y en su de
fecto, por el Administrador que el Con 
sejo designe previamente para reempla 
zarle. 

Los dos accionistas que representen 
mayor número de acciones entre los cou 
curreutes, desempeñarán el cargo de es 
crutadores. 

El Secretario del Consejo de admi
nistración ejercerá las funciones de Se
cretario en las juntas geucrales de ac
cionistas. 

Constituirán, pues, la mesa en las 
juntas generales, el Presidente y el Se
cretario del Consejo de administración 
de la Compañía y los dos accionistas es
crutadores. 

Art. 29. El Consejo fijará la orden 
del día, y la junta general tratará úni
camente de los asuntos que á su examen 
y deliberación someta el Consejo de ad
ministración. 

Los accionistas con voz y voto ten
drán, sin embargo, la facultad de presen
tar proposiciones escritas y autorizadas 
con doce firmas, por lo meuos, sobre 

asuntos de interés para la Sociedad. Si 
las proposiciones que en esta formase pre
sentaren fuesen aceptadas por el Cousejo 
se dará cuenta de las mismas; á lin de 
que la junta general puede discutirlas, 
si á la discusión en aquel acto no se opu
siera la Presidencia. Para que el Consejo 
de administración acepte o rechace las 
proposiciones, deberán éstas pouers 
su conocimiento con ocho días al menos 
de anticipación al en que la juuta gene
ral haya de celebrarse. 

Art. 30. Constituida legalmente la 
junta geueral de accionistas, procederá 
ésta á discutir y votar sobre los particu
lares siguientes: 

Primero. Memoria que deberá pro-
sentar anualmente el Consejo de adminis
tración, publicando el estado de la Com
pañía, y dando cuenta de la situación de 
todos los negocios sociales. 

Seguudo. Aprobación del inventario, 
cucutus y balance do la Sociedad, que 
todos los años presentará el Consejo de 
administración, si á ello hubiere lugar. 

Tercero. Distribución de beneficios 
y dividendos, con sujeción á lo preveni
do eu estos estatutos. 

Cuarto. Concesión al Cousejo de ad
ministración de las facultades extraor li
narias ó de las atribuciones excepciona
les que segúu los casos, pudiera nece
sitar. 

Cjuinto. Resolución definitiva de los 
asuntos que interesen á la Sociedad y que 

\ caigan tajo la competencia ó merezcan 
! la decisión de la juuta general de ac

cionistas. 
Sexto. Nombramiento á su tiempo, y 

en el caso y lugar oportuuos, con suje 
cióu á lo dispuesto eu ios presentes es 
tatutos, de los Vocales del Consejo de 
administración y del Director comercial 
que hayan de reemplazar á los s a l i en tes . 

Séptimo. Aumento y mejora de re 
muneracióu ó asignaciones metálicas ; 
los Vocales del Consejo do administra
ción y al Director comercial, establecieu 
do al efecto los sueldos ó recompensas 
que estime convenientes cuando io con
sidere oportuno. 

Octavo. Deliberación sobre todos los 
asuntos sometidos á su examen por el 
Consejo de administración, segúu resul 
ten consignados en la orden del día. 

Noveuo. Otorgamiento del mandato 
y de los poderes necesarios al Cousejo 
de administración, en favor del cual hará 
la juuta general, a propuesta del Presi 
dente, las oportunas delegaciones para 
todos aquellos casos que no hayan sido 
previstos ni aparezcan consignados en la 
convocatoria. 

Art. 31. A propuesta del Consejo de 
administración podrá la junta general 
discutir y acordar sobre los puntos si
guientes: 

Primero. Aumento ó disminución del 
capital social. 

Segundo. Modificación y reforma de 
los estatutos y reglamcutos de la Com
pañía. 

Tercero. Prórroga ó disolución anti
cipada de la Sociedad. 

Cuarto. Trasformación de la Socie
dad, ó su fusión cou otra Compañía auto
rizada por las leyes y regularmente cons
tituida. 

Las Juutas geucrales que hayan de 
deliberar y resolver sobre cualquiera de 
los cuatro puntos comprendidos cu este 
articulo, deberán ser convocadas cou el 
anuncio previo que de sus acuerdos no 
serán válidos si los accionistas presentes 
y representados no reúnen, por lo meuos, 
las dos terceras partes de las acciones 
emitidas. 

Art. 32. Constituirá acuerdo legal
mente la mayoría absoluta de votos pre
sentes y representados eu la juuta ge
neral. 

La posesión eu propiedad de cinco 
acciones, depositadas con la debida anti
cipación y en conformidad con lo dispues
to en el art. 26, da derecho á un voto; la 
de diez á dos, y así sucesivamente, ad
quiriéndose uu voto más por cada cinco 
acciones. 

Ningún socio teudrá derecho eu la 
junta geueral á más de veinte votos, sea 
cualquiera el,número de accioues que en 
propiedad posea. 

Art. 33. Las resoluciones de la junta 
geueral, tomadas en conformidad á los 
estatutos, serán obligatorias para loa 
accionistas ausentes, y aun para los qne 
se separen ó disientan del voto de la ma-
yoríaN 

Art. 34. Los acuerdos de la junta 
general constará en actas, que se escri
birán en un libro especial y se firmarán 
por todos los individuos que compongan 
ó formen la Mesa. La lista, en que resul
te el número de acciones y votos que ha-
ŷ an tenido ó representado, quedará on 
Secretaría autorizada también con las 
firma? de los individuos de la Me9a. 

Art. 35. Cuando por cualquiera mo
tivo, sea necesario acreditar algún acuer
do de la juuta general, se expedirán por 
el Secretario del Consejo do administra
ción, á instancia de parte legítima, co
pias ó extractos de las actas, con referen
cia al libro especial do las mismas, y con 
el V.° B.° del Presidente. 

Art. 36. Para que con el debido co
nocimiento, pueda la junta geueral or
dinaria discutir y votar acerca de los par
ticulares comprendidos eu los números 
1.° y 2.°del art. 30, se pondrán de mani
fiesto eulas oficinas de la Sociedad, .diez 
días antes del designado para la celebra
ción de dicha juuta, y estarán á disposi
ción de los accionistas eu las expresadas 
oficinas, la Memoria, inventario, cuentas 
y balance respoctivos al último ejercicio 
anual de las operaciones sociales. 

Los accionistas que no hayan depo
sitado, ó se nieguen á depositar sus ac
cioues en la Caja de la Sociedad, según 
lo prevenido en el art. 26, no tendrán 
derecho á pedir la exhibición, ni á soli
citar el examen de aquellos documentos. 

Art. 37. Si la junta general ordina
ria negase su aprobación á las cuentas 
del anterior ejercicio anual, nombrará 
una comisión de cinco accionistas, con 
voz y voto, para que las examine, cen
sure y presente su dictamen eu otra se
sión ó junta extraordinaria, que, con 
este solo objeto se celebrará dentro del 
término de tres meses. Si en esta junta 
extraordinaria no resultase tampoco 
acuerdo definitivo de aprobación, se re
solverá por mayoría absoluta sobre este 
particular en la junta general ordiuaria 
del año siguiente. 

TÍTULO VI 

Del Consejo de administración. 

Art. 38. El Consejo de administra
ción se compondrá de seis accionistas, 
nombrados por la junta general, en la 
forma y de la manera establecida eu el 
art. 39. 

El primer Consejo se compondrá, sin 
embargo, de las personas, cuyos nom
bres se expresarán precisamente por los 
SOCÍOB fuudadores en el acta notarial de 
constitución de la Sociedad. 

El Director comercial será Vocal 
nato del Cousejo, con voz y voto. 

Art. 39. Los cargos de Consejero y 
Director comercial so ejercerán por es
pacio de cinco años. 

No obstante la duración de las fuu-
cioues del primer Cousejo de administra
ción y de las del Director comercial, qo e 

deberán ser designados en el acta nota
rial de constitución de la Sociedad, w r » 
hasta la fecha en que se celebro la ju u * 
ta geueral ordiuaria de 1891, siu renovar 
antes dichos cargos; comenzaudo, P0^ 
consiguiente, en la misma juuta la f6" 
novacióu parcial. .' 

Desde 1891 será renovado el Consejo 
cada año por sextas partes en junta ĝ " 
neral. . -

Cuaudo haya de renovarse el P r , m ® 
Consejo, se procederá á hacerlo así po 
sextas partes y por sorteo, contiuuau 
en lo sucesivo la reuovacióu por oro 
de antigüedad. , • 

Art. 40. El nombramiento de Ajiu» 
nistradores deberá recaer en acc ionu^ 
de reconocida idoueidad para el dése 
peño de dichos cargos. 

Art. 41. 
líos cargos. . ¿ 9 

Los Vocales del Consejo £ 
administración, que cesen en sus 
nes, podrán ser reelegidos. 

Art. 42. La elección del 

funcio-

Consejo 
las renovaciones perióiicameuto est* 

e» 
ble-
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das, se hará por papeletas escritas y 
íl¡r m'avoria relativa de votantes. 
™.\rt. 43- C a í l a Administrador deposi
tara en la Caja de la Sociedad cincuenta 
cciones, qne no podrán enajenarse á 

otra persona mientras dure su cargo. 
Art. 44. En los casos de vacantes por 

fallecimiento, dimisión, u otro impedi
mento cualquiera de uno, ó varios Ad
ministradores, el Consejo podrá proceder 
¿ e a reemplazo ¡uterinamente, si así lo 
considerase necesario. 

Administrador nombrado por el 
Consejo en estas circunstancias, y con 
e l carácter de suponte, ocupará el lugar 
¿e aqi^l u 'juien reemplace, debiendo 
concluir el ejercicio de sus funciones 
cuando termine él plazo porque estaba 
elegido su predecesor. 

Art. 45. 101 Consejo de administra
ción elegirá entre sus miembros todos 
1 0 5 años, un Presidente, un Vicepresi
dente y un Secretario, que podrán ser 
reelegidos indefinidamente. 

En ausencia del Presidente y del Vi
cepresidente, desempeñará las funciones 
de la Presidencia el Vocal de mayor 
edad. 

A falta de Secretario, actuará en su 
lugar accidentalmente el Vocal de menos 
edad entre los presentes. 

Art. 46. El Consejo de administra
ción S E reunirá en el domicilio social dos 
veces cada mes y á convocación del Pre
sidente, ó á solicitud de tres Administra
dores, ó á petición del Director comer-
cial, siempre que lo exija el interés de la 
Compañía ó se considere necesario. 

Art. 47. Para que el Consejo pueda 
deliberar, se necesita que estén presentes 
ó representados por lo menos, la mitad 
más ono de sus individuos. 

El Administrador ausente ó enfermo, 
delegará sus facultades en otro Vocal del 
Consejo si así lo estima conveniente, pe
ro en este caso, deberá hacer la delega
ción según la forma establecida en el ar
tículo 49. 

Art. 48. La3 resoluciones y acuerdos 
se tomarán por mayoría absoluta de vo
tos de los miembros del Consejo presen
tes ó debidamente representados. 

En caso de empate decidirá el voto 
del Presidente. 

Los Consejeros disidentes, ó sea los 
qoe voten contra el acuerdo de la mayo
ría, tendrán derecho á que so consignen 
en el acta de la sesión sus votos particu
lares. 

Art. 49. Los Administradores enfer
mos, ó que se hallen accidentalmente 
auseutes, pueden hacerse representar en 
las deliberacionss del Consejo por uno de 
8us colegas; pero ninguno de ellos debe-
rá reunir más de un voto sobre el suyo 
propio. Esta representación se conferirá 
precisamente por escrito en carta oficial 
dirigida al Presidente. 

Art. 50. De las sesiones que celebre 
el Cousejo de administración, se levan
tarán siempre las actas oportunas. 

Cada acta después de leída y aproba
da en la sesión siguiente á la que se re
fiera, se extenderá en un libro especial 
llamado de actas de las sesiones de) Con
sejo de administración, y se firmará por 
el Presidente, ó ñor el que haga sus ve
ces, por uno de los Consejeros que ha
yan asistido á la sesión respectiva y por 
el Secretario del Consejo. 

Las copias ó extractos que se pidan á 
instancia de parte legitima, deberán ex
pedirse por el Secretario, con referencia 
á dicho libro especia!, y con el V.° B.° 
del Presidente. 

Art. 51. El Consejo de administra-, 
ción está revestido de las más amplias 
facultades para la gestión de todos los 
negocios de la Sociedad. 

Art. 52. Además de las atribuciones 
que le conceden otros artículos de los es
tatutos, corresponden al Consejo las fa
cultades siguientes: 

A . Acordar las bases y reglas á las 
coales deberá la Sociedad ajostar sus 
operaciones, fijando en todos los casos la 
jaarcha y ulterior desenvolvimiento de 
gj negocios sociales, imprimiéndoles al 
J'ectosu iniciativa, y dando impulso al 
desarrollo sucesivo del giro y tráfico 
Mercantil. ' 

Determinar los negocios que de

berá acometer la Sociedad, prefiriendo 
los que estime más convenientes y pÉo-
ductivos con arreglo á las circunstancias, 
aunque dentro siempre del objeto y fines 
sociales. 

C. Presentar auualmente una memo
ria, en que conste el estado de la*Compa» 
nía, y en la cual dará cuenta de los pro
yectos pendientes de realización para lo 
porvenir. 

D. Examinar y censurarlos inventa
rios, cuentas y balance que la Dirección 
comercial «le la Sociedad deberá presen
tar todos los años, sometiéndose después 
á la junta general de accionistas. 

E. Convocar á junta general ordina
ria en la primera quiucena de Enero de 
cada año, y las extraordinarias que esti
me conveniente ó necesarias para los in
tereses de la Sociedad. 

F. Acordar la emisión de acciones y 
la forma y condiciones de ejecutarla, así 
como la enajenación de las que hubiese 
en cartera, cuando á su juicio convenga 
á la Sociedad realizar dicha enajenación. 

Cr*. Disponer le emisión de obligacio
nes, acordándola directamente cuando 
proceda hacerlo asi según los estatutos, 
ó ejecutando en so caso sobre este parti
cular las resoluciones de la junta gene
ral do accionistas. 

H. Establecer las condiciones, cir
cunstancias y requisitos de la emisión de 
obligaciones. 

I. Acordar sobre todos los asuntos 
que conduzcan á la perfecta organización 
de la Sociedad y al mayor desarrollo • 
sus negocios. 

/ . Resolver sobre la compra al conta
do ó á plazos, en grande ó pequeña es-, 
cala, de mercaderías, artículos de comer
cio, valores públicos, papel del Estado, 
iumuebles, muebles y semovientes, fru
tos y reutas; procurando que las compras 
se hagan en condiciones de lucro. 

K. Resolver sobre la veuta de los 
bienes y valores de toda clase pertene
cientes á la Sociedad, obrando por lo más 
conveniente y útil á los intereses so
ciales 

L. Nombrar accionistas para el des
empeño de las plazas de Cajeros en las 
sucursales y establecimientos depen
dientes de la Compañía, asignarles suel
dos y exigirles la fianza oportuna, fijando 
previamente su cuantía, según los casos. 

Ll. Contestar las consultas que le di-
nj.I la Dirección comercial, haciendo á 
ésta cuantas observaciones considere con-

} venientes ó necesarias. 
I/. Dictar reglas al Director comer

cial, para que. cumpliéndolas y ejecután
dolas éste en el ejercicio de sus funcio
nes, se logre un éxito lisonjero en el des
arrollo de los negocios sociales. 

JV. Establecer, ruando lo crea opor
tuno, una caja de ahorros ó de préstamo 
personal con interés, patronato a inváli
dos, viudas y huérfanos, como medio de 
completar la realización del pensamiento 
social; redactando, al efecto, los regla
mentos para el régimen de esa protectora 
y benéfica institución de crédito. 

O. Emprender á su tiempo la cons
trucción de obras públicas y de particu
lares, haciéndolas por medio de contratas 
directas, ó interesando á la Sociedad ac
cidentalmente, ó por cueutas eu partici
pación, con otras Empresas ó Compañías 
para ejecutarlas. 

P. Acometer, en condiciones apropia
das al objeto social, la construcción de 
barrios obreros y de viviendas para tra
bajadores. 

(¿. inspeccionar la contabilidad, los 
libros, los depósitos ó almacenes, y todos 
los establecimientos pertenecientes á la 
Saciedad; acordando cou el Director co
mercial las reformas que deban intro
ducirse para la marcha provechosa de los 
negocios. 

R . Cumplir y hacer que se cumplan 
y ejecuten los acuerdos de las juntas 
generales de accionistas; y velar además 
por la fiel observancia de los estatutos 
y reglamentos de la Sociedad. 

S. Otorgar poderes para pleitos á 
favor de Procuradores, cuando fuere ne
cesario defender ante los Tribunales de 
Justicia, como demandantes ó demanda
dos, los derechos é intereses sociales, y 
designar los Abogados que habrán de 

dirigir las contiendas y asuntos judicia
les de la Sociedad. 

Si el Consejo de administración cre
yese necesaria en algún caso la asisten
cia del Letrado Consultor á las sesiones 
del mismo Consejo, le convocará Con la 
anticipación debida para escuchar su 
dictamen sobre el punto ó puntos con
sultados; pero su concurrencia á la se
sión no le dará ningún derecho para to
mar parte en las votaciones, ni para 
influir en los acuerdos de los Consejeros, 
quienes podrán, bajo su responsabilidad, 
aceptar ó rechazar el informe del Le
trado. 

Art. 53. El Consejo de administra
ción tendrá derecho á una remuneración, 
que se fija por ahora en el 10 por 100 de 
los productos líquidos de cada ejercicio 
anual, y que será divisible por partes 
iguales entre los Consejeros. 

Recibirán además los Administrado
res retribuciones de asistencia, abonán
dose á los mismos en este concepto la 
suma á que ascienda la cuota de 40 pe
setas por sesión y por cada ono de los 
miembros que compongan el Consejo, 
cuya cantidad se repartirá en proporción 
igual entre los que asistan personalmen
te á la sesión. 

Art. 54. Los Consejeros de adminis
tración no contraen, por razón del des
empeño de su cargo, ninguna obliga
ción personal, ni solidaria, ni colectiva
mente, cou relación á los compromisos 
de la Sociedad; únicamente responden 

I del ejercicio de P U S funciones,con arreglo 
á los presentes estatutos. 

TITULO VII 
Del Director comercial. 

Art. 55. Corresponde al Director co
mercial: 

1.° Dirigir mercantilmente las opera
ciones de la Sociedad, impulsando su des
arrollo y disponiendo lo conducente para 
conciliar las ventajas y economías del 
consumidor que se surta en los almace
nes y establecimientos de La Matritense 
con la prosperidad de los intereses so
ciales. 

2.° Usar la firma social. 
3.° Propouer al Consejo de adminis

tración cuantos negocios estime benefi
ciosos y estén en armonía con los intere
ses, espíritu y propósitos que inspiran é 
informan la fuudacióu de la Sociedad, 
deliberando con el mismo Consejo acerca 
de su aceptación y planteamiento. 

4.° Nombrar, suspender y separar 
los empleados de los establecimientos so
ciales, designándoles sueldos, de acuerdo 
en todo con el Consejo de administración. 

5.° Vigilar la marcha de los emplea
dos, exigir á todos ellos el cumplimiento 
de sus deberes, y proponer al Consejo, 
para que sea premiado, al que ó á los 
que por su honradez, laboriosidad y con
diciones lo merezcan. 

6.° Dar al Tenedor de libros las ins
trucciones necesarias para la formacióu 
de las cuentas, balances é inventarios, 
facilitándole además los auxiliares indis
pensables para evacuar este cometido. 

7.° Realizar las compras de cuantos 
artículos y mercaderías sean necesarios, 
y acuerde el Consejo de administración. 

8.° Celebrar contratos de compra
venta, en comisión para veuta, y de de-
] osito, con los fabricantes y productores 
de mercaderías, pidiendo la intervención 
del Consejo, si la considerase necesaria, 
para el mejor éxito de estas operaciones. 

9.° Prohibir é impedir que los em
pleados hagan ventas al fiado. 

10. Dotar á los establecimientos de
pendientes de la Sociedad de reglamen
tos interiores, que regirán, previa la apro
bación del Consejo. 

11. Aceptar los giros que con razón 
y justa causa se hagan á la Sociedad, y 
ordenar el correspondiente pago al Ca
jero, con intervención y conocimiento 
del Consejo de administración. 

12. Fijar ó autorizar el págtitsc en 
todo documento librado contra la Socie
dad, si á ello no se oponeu los acuerdos 
del Consejo. 

13. Firmar la correspondencia y los 
documentos de giro librados por La \ía-

| trilensCf sin cuyo requisito deberán ser 

considerados como nulos para todos los 
efectos legales. 

14. Presenciar é inteavenir los ar
queos de caja. 

15. Resolver los asuntos imprevistos 
de carácter urgente que se relacionen 
con la marcha de la Sociedad, tanto en 
la parte administrativa como en lo refe
rente á las necesidades, atenciones y exi
gencias del público consumidor; dando 
en tales casos inmediatamente cuenta al 
Consejo de administración. 

16. Presentar cada trimestre al Cou
sejo una Memoria razonada de todos los 
negocios realizados, expresando en ella 
los que puedan realizarse en el trimestre 
inmediato siguiente y las reformas que, 
á su juicio, deban introducirse en !a 
marcha y desenvolvimiento de la Socie
dad, conforme á sus estatutos, para que, 
estudiados los proyectos por el mismo 
Cousejo. autorice su ejecución ó los re
chace si no los jnzga aceptables. 

17. Ejecutar los acuerdos del Consejo 
de administración, cumpliendo sus órde
nes y observando fielmente las reglas 
que aquél tenga á bien dictar. 

18. Ejercer la representación de la 
Sociedad ante la Administración pública, 
y cuando el Consejo lo determine ante 
los Tribunales de Justicia. 

Art. 56. A fin de cada ejercicio anual, 
el Director comercial hará los inventarios 
y balances de la Sociedad, y presentará 
las cueutas correspondientes á dicho ejer
cicio, para que, después de examinados 
estos documentos por el Consejo, puedan 
ser sometidos ala junta general ordina
ria de accionistas. 

Art. 57* El Director comercial, como 
Vocal nato del Consejo de administra
ción con voz v voto, participará de la 
remuneración fajada para los Administra
dores, consistente en el 10 por 100 de 
los productos líquidos de cada ejercicio 
anual, se^ún expresa e! párrafo primero 
del art. 53; pero no percibirá parte algu
na en las retribuciones de asistencia por 
las sesiones que el Consejo celebre. 

Disfrutará, en cambio, el sueldo anual 
que acuerdo el Consejo de administra
ción, en el concepto de Gerente mercan
til de la Compañía. 

Art. 58. El Director comercial será 
nombrado eu junta general por mayoría 
relativa de votos, cada 5 años. 

Sin embargo, la persona á quien de
signen los socios fundadores en el acta 
notarial de constitución de la Sociedad, 
ejercerá las funciones propias de aquel 
cargo hasta la junta general ordinaria, 
que deberá celebrarse en Enero de 1891. 

Art. 59. En casos de ausencia por 
asuntos ó negocios de la Compañía, ó 
por enfermedad del Director comercial, 
le sustituirá en el desempeño del cargo 
el Administrador que el Consejo designe. 
En caso de fallecimiento, será convocada 
una junta general extraordinaria para 
el nombramiento de sucesor. 

TÍTULO VIII 

Año social.—Inventarios y cuentas anuales.—-
Fondo de reserva. — Reparto de Iteneficios, 

Art. 60. El año social empezará en 1.° 
de Enero y concluirá en 31 de Diciembre. 

Art. 61. A fin de cada año social, se 
hará un inventario general del activo y 
pasivo de la Compañía, y á.fiu del primer 
semestre del mismo, ó sea, al 30 de 
Junio, una primera cuenta que deter
mine la situacióu de la Sociedad.' 

El Cousejo de administración exami
nará las cuentas semestrales y auuaies 
para prestarlas ó negarlas su aprobación. 

Art. 62. Se entenderán por beueficios 
los productos líquidos anuales que obten
ga la Sociedad, después de deducir el im
porte de la amortizacióu é intereses de las 
obligacioues que se hayan emitido, los 
gastos de administración, las retribucio
nes fijas del Consejo, el sueldo del Direc
tor comercial y de los demás empleados 
de los establecimientos ó dependencia 
de la Compañía, arrendamientos ó alqui
leres de locales, contribuciones, seguros, 
y en general todas las cargas sociales. 

Art. 63. Pagadas qoe sean todas las 
cargas de la Sociedad, se destinará el 
10 por 100 de la cantidad líquida, que 
resulte de beueficios, á los miembros ac-
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tivos del Consejo de administración, 
como remuneración de s o s servicios, 
cuya entrega se hará al fin de cada año, 
inmediatamente después de ser conocido 
s u importe. 

El resto, ó sea el 90 por 100, se re
partirá entre las acciones que constitu
yan ó representen el capital social 

Art. 64. De la cantidad que, por el 
concepto de beneticios, correspondan a 
cada acción, se destinará al fondo de re
serva de la Sociedad el 75 por 100 du
rante los cinco primeros años, con el pro
pósito de aumentar por ese medio de la 
reserva el capital sucial, y el 25 por 100 
restante se entregará eu metálico á los 
tenedores de las acciones. 

Art. 65. Transcurridos ¡os cinco años 
primeros, la junta general de accionistas, 
convocada al efecto, decidirá tas bases ó 
reglas para ia división y reparto de los 
beueúciOB en la forma y por el modo 
que estime procedentes; pero siempre 
deberá destinarse al fondo do reserva el 
10 por 100, al menos, de los productos 
líquidos anuales, sea cualquiera el acuer-
d • de la junta general. 

Art. 66. Cuando después de los cinco 
primeros años se liquide la reserva del 
Ib por 100 de los beneficios obtenidos 
durante dichos ejercicios sociales, se en
tregará á cada accionista un nuevo tí
tulo, representativo de su importo, el que 
tendrá las mismas condiciones, é impli
cará idénticos derechos que las acciones 
procedentes de las respectivas emisiones. 

Art. 07. El pago de los dividendos 
se verificará eu el domicilio social, según 
lo resuelva el Consejo de administra
ción. 

Los intereses y dividendos activos, 
que no hubiesen sido reclamados dentro 
de los dos años siguientes á la publica
ción del anuncio oficial de su pago, pres
cribirán en favor de la Sociedad. 

Los interesados, que se presentaren 
a cobrar autos de los dos años, al cabo de 
los cua les caduca todo derecho, no podrán 
exigir réditos por la moratoria. 

TITULO IX 
Modificación dt los estatuios—Disolución y 

liquidación ae la Sociedad—Diferencias 
sociales. 

Art. 68. La Junta general pedrá, á 
propuesta del Consejo de administración, 
nacer en los presentes estatutos las mo
dificaciones, adiciones ó reformas que es
time convenientes. 

Art. 60. La disolución de la Sociedad 
será por necesidad ó voluntaria. 

Art. 70. La Sociedad se disolverá de 
derecho ó necesariamente. 

1.° Por haber espirado el plazo que 
lija para su duración el art. 3 . u de loa 
presente estatutos, ó por haber termi
nado la prórroga do esc plazo, legal
mente acordada en tiempo hábil. 

2.° Por la pérdida eu los negocios 
sociales del fondo de reserva y de las dos 
terceras partes del capital de la Com
pañía. 

Art. 71. Puede la Sociedad disolverse 
voluntariamente, antes del término pre
fijado para au duración eu el art. 3.°, 
cuando lo acuerde asi la junta general, 
ú propuesta del Consejo de administra
ción o de un número de accionistas, que 
justifiquen poseer, al menos, la mitad de 
las acciones. 

Art. 72. Para la validez de los acuer
dos que sobre disolución de la Sociedad 
adopte la junta general eu los casos ex
presados en los artículos anteriores, así 
como para las modificaciones de los esta
tutos, que altereu el objeto, la duración 
ó el capital social, según determina el 
artículo 68, se precisa la concurrencia de 
acciones, que representen, ruando menos, 
las dos terceras partes de las emitidas, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 31. 

Art. 73. Acordada por cualquiera 
causa la disolución de la Sociedad, se 
procederé inmediatamente á su liquida
ción, en la siguiente forma: 

1.* Se convocará uua junta general 
extraordinaria, con el objeto de nombrar 
por papeletas, en votación secreta, cinco 
accionistas, que, unidos al Presidente del 
Cousejo de administración y al Director 
comercial, actuantes en aquella época, 

procedan desde luego á la liquidacióu. 
Estos siete individuos formarán y consti
tuirán ia Junta liquidadora. 

2 . ° Esta Junta, que tendrá facultades 
ejecutivas, couvertira á metálico, en las 
mejores condiciones posibles, todo el ac
tivo de la Sociedad; y verificado esto, 
hará el reparto á los accionistas en justa 
y equitativa proporción, ó sea, á razóu 
del tanto por ciento que corresponda á 
las acciones. 

Art. 74. La liquidación de la Socie
dad no deberá prolongarse más de seis 
meses, contados desde el nombramiento 
de la Junta liquidadora. 

Art. 75. Reunida la junta general de 
accionista para la liquidación de ia Socie
dad, al terminar los veinte y cinco años 
fijados para su duración, podrá acordar 
entonces que continúe eu la forma que 
estime conveniente; pero ou cate caso en
tregará á ios que constituyen la minoría 
en la votación, que á este fin se verifique, 
las cantidades que, liquidando, pudieran 
correspouderles. 

Art. 76. Las cuestioues que puedan 
ocurrir, ó las disidencias que se susciten 
entre la Sociedad y uno ó más accionis
tas, así como entre el Consejo de admi
nistración y alguno ó más de sus indivi
duos, por asuntos referentes á la Compa
ñía, se someterán ai juicio de arbitros, 
arbitradores y amigables componedores, 
renunciando los asocia ios formalmente 
desde luego el derecho de acudir á las 
vías judiciales. Los amigables compone
dores serán nombrados por ambas partes, 
y el tercero, si surgiera discordia, por la 
suerte. Se procederá de la manera pre
vista para semejantes casos por el Código 
de Comercio y couforme á lo dispuesto en 
los artículos 822, siguientes y concor-

| dantes de la vigente ley de Enjuicia 
| miento civil. Si la decisión de estos jue

ces no se aceptara por las partes, á pesar 
del compromiso de someter á ellos las 
diferencias suscitadas, la cuestión se lle
vará entonces á los Tribunales de Jus 
ticia. 

DISPOSICIONES TRAN'SITOUtAS. 

Primera. La Sociedad se constituir 
por acta notarial, luego que resulteu 
suscritas 500 acciones, segúu se establece 
el párrafo 2.° del artículo 5.° de los pre 
sentes estatutos. 

Eu su consecuencia, después de ha
berse otorgado ante Notario el acta de 
constitución, previos todos los requisitos 
legales, quedará la Compañía regular 
mente fundada y legalnieute establecida 
pudiendo dar principio desde luego a s ¡\ 
operaciones. 

Segunda. El Consejo de administra 
ción con presencia de los boletines de ad
hesión, en que consten 500 acciones sus
critas, acordará la forma de pago de di
chas accioues, con el fin de que ingrese 
su importe en la Caja de Sociedad. 

Los dividendos pasivos sobre las pri
meras acciones suscritas serán dos; uno 
de cincuenta por ciento al contado, otro 
del cincuenta por ciento restante cuando 
el Cousejo de administración acuerde 
exigir el pago. 

Tercera. Los suscritores, que hagan 
efectivo el cincuenta por ciento de las ac
ciones que hubieren solicitado en sus res
pectivos boletines de adhesión, recibirán 
un documento de resguardo por cada ac
ción suscrita. 

Estos documentos serán títulos no
minativos interinos 0 intermedios; esta
rán numerados correlativamente; ten
drán las firmas de uno do los Adminis
tradores, del Secretario del Consejo y 
del Director comercial de la Compañía; 
llevarán el sello de la Sociedad y el tim
bre correspondiente; se cortaran de un 
libro registro talonario. 

Cuarta. Cuando los suscritores hayan 
pagado el ciucueuta por ciento del se-
guudo dividendo pasivo, quedarán legal
mente liberadas ius acciones, y el Couse
jo de administración procederá entonces 
á convertir los títulos nominativos provi
sionales eu accioues al portador, en la 
forma que determinan las leyes y pres-

¡ criben los presentes estatutos. 
Quinta. El segundo dividendo pasivo 

seré acordado y ordenado por el Cousejo 
I debiendo anunciarse su pago por medio 

de la Gaceta y del Diario de Avisos de 
Madrid, con quiuce días, al menos, de 
anticipación. 

Los suscritores que demorasen ei pa
go de los dividendos pasivos acordados 
por el Consejo de administración, esta
rán obligados á satisfacer, por razón de 
demora y al tipo de seis por ciento ai 
año, la suma en pesetas, que proceda ó 
resulte desde e; día posterior al último, 
del término fijado en los anuncios, hasta 
el día en que verifiquen el pago; sin per
juicio de lo establecido en la disposición 
siguiente. 

Sexta. Cuaudo alguno ó alguuos sus
critores dejaren de satisfacer los dividen
dos pasivos dentro del término señalado 
en los anuncios, procederá el Consejo de 
a ¡ininistracióu de la Sociedad á la venta 
de sus acciones, expidiendo al comprador 
de ellas ios oportunos duplicados, únicos 
valederos. 

Esta vonta se hará al curso corriente 
eu Bolsa, por medio de la Junta sindical 
ó de quien, á tenor las leyes, correspon
da; y si, después de satisfecho el dividen
do pasivo 3 los intereses de demora, con 
los gastos de corretaje y venta, resultase 
no sobrante, se entregará el saldo al mo
roso; pero si apareciese todavía déficit, 
se procederá ejecutivamente para cubrirlo 
i :itra los bienes del socio ó socios omi
sos, y por ia insolvencia de éstos, contra 
los demás obligados, eu su orden res
pectivo. 

Séptima. Las acciones no liberadas 
por falta del pago total de su importe, 
puedan-trasferirse ó cederse por los me
dios de derecho, pero no producirá efectos 
legales la trasferencia, cuando se realice 
sin conocimiento de la Sociedad. 

Mientras no estuviese cubierto el valor 
integro de la acción, deberá hacerse ex
presión determinada en el acta de trasfe-
rcucia, de quedar el cedente respousable 
al pago que habrá de ejecutar el cesio
nario do las cantidades que falten para 
cubrir el total importe ó el valor com
pleto de la acción trasferida. 

Octava. Las trasfereucias de acciones 
no liberadas se consignarán en un libro 
especial, que al efecto llevará la Socie
dad, iutervinieudo siempre ou la opera
ción un Agente de cambio ó Corredor de 
comercio para la autenticidad del acto. 

Novena. Sin perjuicio de las faculta
des concedidas por los preseutes estatu
tos al Cousejo de administración, deberá 
éste ajustar sus acuerdos sobre emisión 
de acciones y obligaciones á las reglas 
establecidas en las anteriores disposicio
nes transitorias, sea cualquiera el nú
mero de dividendos pasivos que para el 
pago total crea conveniente fijar al hacer 
las emisiones sucesivas. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE SOC1KOAU 

Número 1.128.—-En la villa de Ma
drid, siendo las tres de la tarde del día 2 
de Mayo de 1885, y hallándose reunidos 
en la Carrera de San Jerónimo, uúm. 37, 
cuarto st'guudo, bajo la presidencia de 
D. Bernabé Dávila y Bertololi, I03 seño
res D. Agustín de Burgos y Llamas, Don 
Manuel Villacampa y del Castillo, Don 
Mariano de Val y Jiméuez, D. Ricardo 
Gouzález Gd, D. César Ordáx y Unen 
goechea y D. Gregorio Oreusanz y Man
go, todos de esta vecindad, provistos de 
sus correspondientes cédulas personales, 
presente yo el Notario á virtud de reque
rimiento de los expresados señores, para 
que íevatite la oportuna acta con arreglo 
a lo prevenido por la ley, el referido se 
ñor Presidente D. Bernabé Dávila dijo: 

Que eu el día de hoy se ha otorgado 
ante el iufrascrito Notario la escritura de 
fundación de la Sociedad auóuima intitu
lada La Matritense, en armonía con los 
preceptos'de sus estatutos que en la raen 
ciouada escritura se insertan, y al efecto 
de constituir y establecer legalmente di 
cha Sociedad, para que pueda dar desde 
luego principio á sus operaciones, fuerou 
convocados a este acto ios socios tunda 
dores rreseutes, que han suscrito hasta 
la fecna, segúu después se expresara, 
más de la mitad del capital social. 

Que constituidos en junta cou este ob 
jeto, se está ya en el caso de establecer 
definitivamente la Sociedad con arreglo 
á derecho y couforme á lo dispuesto en el 

párrafo segundo del art. 5.°. 33, párrafo 
segundo del 39 y primera de las disposi
ciones transitorias de los estatutos 30. 
cíales. 

Que para cumplir, al levantar esta ac
ta notarial, lo preceptuado en la ley de 
19 de Octubre de 18 >9 se hace constar el 
número de socios que hasta la fecha han 
suscrito acciones, y ¡as que respectiva
mente por el hecho de la expresada sus-
crición representau, á Haber: 

D. Bernabé Dávila, cincuenta 
acciones 5 0 

D. Mariano del Val, cincuenta 
acciones rV) 

D. Agustín de Burgos, cin
cuenta accioues 5 0 

D. Manuel Villacampa, cin-
cueuta acciones 5 0 

D. Ricardo Gouzález Gil, cin
cuenta accioues . . . . . 5 0 

D. César Ordax, cincuenta ac
cioues • • 50 

D. Gregorio Orensanz, doscien
tas cincuenta acciones. . . 2 5 0 

TOTAL 5 5 0 

Cuyas accioues en junto representan 
550, <> sean más de la mitad de las que 
para dar principio á las operaciones so
ciales exigen el párrafo segundo del ar
tículo 5.° y la primera disposición transi
toria de los estatutos. 

En vista de lo mauifestado por el se
ñor Presidente, con presencia de las accio
nes antes de ahora suscritas, y á tenor 
de lo preceptuado en las citadas disposi
ciones de los estatutos de la Compañía, 
los concurrentes por unanimidad acorda
ron declarar constituida y legalmente es
tablecida la Sociedad anónima denomi
nada La Matriíense, fundada en el día 
de hoy por escritura pública, con arreglo 
á' derecho. 

En seguida se procedió al nombra
miento del Consejo de administración de 
la mencionada Compañía anónima, ajus-
taudo sus acuerdos sobre este punto los 
señorea socios preseutes á las disposicio
nes de los artículos 38 y 39 do los estatu
tos, quedaudo uombrados los señores si
guientes: 

Excmo. Sr. D. Bernabé Dávila y Ber
tololi, Abogado, Jefe superior de Admi
nistración civil, propietario y Diputado á 
Cortes. 

Sr. D. Mariano de Val y Jiméuez, 
Abogado y propietario. 

Excmo. Sr. D. Agustín de Burdos y 
Llamas, Tenieute General de les Ejérci
tos Nacionales y Senador del R iuo. 

Excmo. Sr. Brigadier D. Mauuel Vi
llacampa y del Castillo. 

Sr. D. Ricardo González Gil. Agente 
de Negocios del Colegio de Madrid, 

limo. Sr. D. César Ordax y Urreugoe-
chea, Jefe superior honorario de Admi
nistración civil y Arquitecto. 

Acto continuo se procedió también, 
de acuerdo con los estatutos, al nombra
miento de Director comercial de la Cora-

{lañía, siendo desiguado paradesempoñar 
as funcioues propias le este cargo el se

ñor D. Gregorio Oreusanz y Mauge, co
merciante. 

Los expresados señorea aceptaron los 
cargos para que hayau sido nombrados. 

Y no habiendo más asuntos de qae 
tratar, se levantó la seaión. • 

Cou lo que se concluyó esta acta, que 
firmau todos los señores preseutes y yo 
el Notario, de que doy fe.=Beruabé D*-
vila.=»Manuol Villaóanioa y del Cas-
tillo.=«Mariauo de Val y Jimeooz 
0 . Orensauz.=Agustín de Burgos . -
C. Ordax Urreagoechca.=Ricardo Gon
zález Gil.=>Iariano Demetrio Ortiz-

Corresponde á la letra con au origi"al» 
que obra en mi protocolo de escritura* 
públicas del corriente año, bajo el número 
1.128 de orden donde queda anota la cata 
saca. 

Y á instancia de los señores requireu-
tes, expido la preseute eu dos pliegos d 
la c¡ase 10.°, números 664.521 y wjJJJ 
signo y firmo en Madrid ¿ C d ü ^ - O 
de lS85.=Signado.=:Mariano D^etrio 
Ortiz. 1 2 ° 
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